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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S S . MM j  Augusta R ea l Fam ilia  continúan en esta 
C o r t e s ’ ) o w is d  en su im jo i s i -

MINISTERIO DE GOBERNACION
SUSCRICIÓN NACIONAL

c o n   e l  o b j e t o  d e  a t e n d e r  a l  r e m e d i o  d e  l o s  m a l e s  c a u s a d o s  
t e r r e m o t o s  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  G r a n a d a  y  M á l a g a .

Pesetas. Cónts.

Suma anterior. . . . . . . . . .  4.985.693*75

D. Antonio José B’AImeida, de Lisboa...............  loo
D. Juan del Peral, Presidente de la Comisión

financiera de España en P a rís  ............... 80
Un día de haber del personal de la Comisión de

Códigos del Ministerio de Gracia y Justicia.. 51*40

PROVINCIA DE SANTANDER

Ayuntam iento de San Miguel de Aguayo, por el 
10 por 100 do imprevistos, un día de haber de 
sus empleados y s aserie ion del vecindario. . .  40*25

Idem d e 'Villaearriedo, por iguales conceptos.. 225*50
Idem de Arredondo, por id. id ...................... . . .  444*26 .
Idem de El Astillero, por id. id ...........................  247*20
Idem de Valle de Cabuérniga, por id. id   335*67
Idem, de Cabezón de Liébana, de imprevistos , ,  50
Idem de Ramales, por el 5 por 100 de impre

vistos y suscrición del vecindario ..................................483*40
Idem de Rúente, de imprevistos, donativo de 

ocho Concejales, un día de haber de sus em
pleados y suscrición del vecindario . ............  449*24

Idem de Torrelavega, de imprevistos y un día
de haber de sus em pleados.. ___■...................  847*75

Idem de Pueiiteviesgo, por iguales conceptos y
vecindario .......... / .........................   208*50

Idem de Comillas, por suscrición de vecinos... 320*60
Idem ele Camargo, por igual concepto   71*90
Idem de Oervera, de imprevistos, un día de ha

ber de sus empleados y suscrición del vecin- 
d a ñ o . . .    . B¡56‘30

PROVINCIA DE BADAJOZ
.i

Ayuntamiento de Quintana, importe de lo re
caudado por la Junta local................................. 587

Iden de Villagonzaicf, por el 10 por 100 de im - ‘
previstos.............. ............................. ......................  80

Vecinos de id ...      ........................................   38*28
Ayuntam iento de Azuaga, por el 10 por 100 de

im previstos.......................  .'.................... 300
Un día de haber de sus empicados......................  69*47
Individuos del A yuntam iento .......................  260
Vecinos del mismo pueblo.....................................  40
Ayuntam iento de La Roca, 10 por iQO de im

previstas............. .. ................................................. 25
Vecinos de id ................................................... . . . . .  50
Ayuntam iento de Barcarrota, 10 por 100 de im 

previstos.................................................................  , 200
Por acuerdo del A yuntam iento.. . . . . ................  250
Vecindario de id .......................................................  768*78
Ayuntam iento de Berlanga, 10 por 100 de im 

previstos, un día de haber de sus empleados 
y suscrición entre Concejales y vecinos.. . . .  740*25

Vecinos de Hornachos.............................................  Í04‘o4
Ayuntamiento y vecinos de Cabeza la Vaca . . .  501*51
Ayuntamiento, Concejales, empleados y contri

buyentes de Alconcliel.......................................  625
Idem id. íu. y vecinos-de Val verde de Leganés. 05383
dem id. id. id. de Valle de Santa Ana. . # . . . .  155

Pesetas. Cénts

[dem id. id. de Higuera de la S erena. ............  117*50
Idem, empleados y vecinos de Siruela   363*21
Idem y vecinos de Zarza junto Alange   485*70
Idem, empleados y dos vecinos de La S erena .. 541*18
Idem y vecinos de Don A lvaro .......................   152*31
Idem, empleados y vecinos de Táliga   90*62
Idem y vecinos de Campillo.. . . . . . . . ................  100
Idem id. de B aterno ..............    95
Idem id. de San Pedro  ....................... 134
Idem, Concejales, empleados y vecinos de Sancti

Spíritu  .................................................... : .......... 173*07
Idem y vecinos de C ristina  ................... 66
Idem, empleados y vecinos de V aldetorres... . .  174*42
Idem y vecinos de San Vicente de A lcán ta ra .. 2.820*91
Vecinos de Arroyo de San Ju an ........................... x 222*47
Por diferencia de sumas en las relaciones co

rrespondientes...................... . ................  12*29

Total. , . . .    1.999.445*23

Madrid 6 de Febrero de 1885.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REALES DECRETOS - .
En virtud de lo prescrito en el art. 17 de la ley orgá

nica del Consejo de Estado, y oído el Presidente del mismo 
Consejo,

Vengo en disponer que las Secciones del expresado 
alto Cuerpo continúen compuestas durante el año de 1885 
de igual número y do los mismos Consejeros de que cons
tan en la actualidad.

Dado en Palacio á tre in ta  de Enero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

AmIíiisI s  Cáurnaizass «tel Castillo.

De acuerdo con lo propuesto por mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nom brar Consejero de Estado á D. Gabriel 
Enríquez y Valdés, como comprendido en el caso 2.° del 
artículo 6.° de la ley orgánica de dicho Consejo, desti
nándole á la Sección de lo Contencioso del expresado alto 
Cuerpo.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Axitosaio Cásaorwí»» d e l  Canutillo»

MISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
De conformidad con lo prevenido en el art. 5.° del de

creto de 14 de Setiembre de 1874,
Vengo en nom brar para la plaza de Magistrado de la 

Audiencia de Madrid, vacante por fallecimiento de D. P a
blo Cases, á D. Segismundo Carrasco y Moret, que ocupa 
el núm. 22 en el escalafón de los funcionarios de la mis
ma categoría y sirve actualmente, en comisión, la de Ofi
cial de la clase de segundos en la Secretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

F r a n c i s c o  n i v e l a .

M éritos y servicios de I). Segism undo Carrasco y M oret .

Se le expidió el título de .Abogado en 47 de Julio de 4854.
En 4.° de Octubre de 4859 fue nombrado Promotor fiscal 

del Juzgado especial de Hacienda de Puerto Rico, posesionán
dose en 22 do Diciembre siguiente.

En 22 de Junio de 4801 se le nombró Alcalde mayor de Hu
ra acao (Puerto Rico); tomó posesión en 3 de Setiembre del 
mismo año.

En 43 de Marzo de 4802 nombrado para igual cargo de 
Santa Clara (isla de Cuba), tomando posesión en 22 de Mayo.

En 24 de Agosto de 48(35 fné nombrado para igual destino 
de Matanzas (isla de Cuba), posesionándose en 14 de Diciem
bre del mismo año.

En 5 de Diciembre de 4868 se le nombró para el expresado 
cargo de Alcalde mayor del distrito  del Cerro de la Habana, 
del que se posesionó en 27 de Enero de 4860.

En 28 de Abril do 1870 promovido á Magistrado de la A u
diencia de la Habana; tomó posesión en 4.° de Junio siguiente.

En 9 de Enero de 488 ) nombrado Presidiente de Sala de la 
Audiencia de Puerto Príncipe, de cuya plaza se posesionó en 3 
de Marzo del expresado a ño.

En 30 de Noviembre del repetido año de 4889 fné nombra
do, en comisión, Oficial de la oda so de segundos do la. Secreta
ría del Ministerio do Gracia y JasfleM, posesionándose en 45 
do Diciembre siguienre.

En 5 de Noviembre de 4 883 se le reconoció la categórica de 
Presidente de Sala de Audiencia territorial, ó Magistrado de la 
de Madrid, mandando se le incluya en el escalafón de los fun
cionarios de la carrera judicial de la. Península en el lugar aue 
le correspondiera y con la antigiPdad de 1.° de Junio de 4870, 
en cuya fecha tomó posesión del cargo dq Magistrado de la 
Audiencia de la Habana.

Vengo en nombrar, en comisión, para la plaza de Ofi
cial de Decretaría de la clase de segundos del Ministerio 
de Gracia y Justicia, con la categoría de Jefe de Adminis
tración do tercera clase, que resulta vacante por salida á 
otro de simo de I). Segismundo Carrasco y Moret, que la 
desempeñaba, á D. Eduardo March, que lo es prim ero de 
la de terceros.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fraiaci©?!©

Accediendo á los deseos de D. Juan Fernández Caba
llero y Jiménez, Fiscal de la Audiencia de lo criminal de 
Almendralejo,

Vengo en trasladarle á la plaza de Magistrado de la 
te rrito ria l de Valencia, vacante por fallecimiento de Don 
Manuel Cavan!lias.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO-
Ministro de Gracia y Justicia,
F ra n c e s c o  ® ilve£a.

Accediendo á lo solicitado por D. Ferm ín Pelegrín y 
Balaguer, Presidente de la Audiencia de lo crim inal de 
Játiva, y de coníormidad además con lo prevenido en los 
artículos 238 y 204 de la ley provisional sobre organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasificación 
le corresponda y con los honores ele Presidente de Sala de 
Audiencia territorial.

Dado en Palacio á tre in ta  y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

AL FONSO
El Ministro do Gracia y Justicia,

Franeisco Olívela»
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Accediendo á los deseos de I). Ramón Cano-Manuel y 
Bardají, Magistrado de la Audiencia territorial de Va
lencia,

Vengo en trasladarle á la plaza de Presidente de la de 
lo criminal de Játiva, vacante por jubilación de D. Fer
mín Pelegrín.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Silvesla*

Accediendo á los deseos re D. Fernando del Abisal y 
López, Fiscal de la Audiencia de lo criminal do Mon
dón odo,

Vengo en trasladarlo á la plaza de Magistrado de la 
de Valencia, vacando por lia).- r sido también trasladado 
D. Ramon Cano VAuomL

Dado en Palacio ú treinta y uno do Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Accediendo á lo solicitado por D. Víctor de A m aga y 
Gállega, Magistrado de la Audiencia de Burgos, y de con
formidad además con lo prevenido en los artículos 288 
y 20i  do 3a ley provisional sobro organización del Poder 
judicial,

Vengo en jubilarle con el haber quo por clasificación 
le corresponda y con los honores do Presidente de Sala.

Dado en Palacio á treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo á  los deseos de D. Enrique Larrainzar y 
Ezcurra, Magistrado electo de la Audiencia territorial de 
Cáccres,

Vengo en trasladarle á  igual plaza de la de Burgos, 
vacante por jubilación de D. Víctor Amaga.

Dado en Palacio d cinco de Pobrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

FirawcSísco O lívela.

Accediendo d lo solicitado por D. José ele Igusquiza y 
Hermoso de Mendoza, Magisfr * lo de la Audiencia de lo 
criminal de Berma, y de coiW  Abad además cor: lo pre
venido en el art. 288 de la ley ]provisional sobra organiza
ción del Poder judicial,

Vengo en jubilarle con el babor que por clasiñoaoión 
le corresponda.

Dado en Palacio á treinta y uno do Enero de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Accediendo ti los deseos de 1). Juan Campoy y Már
quez, Magistrado de la Audiencia *5;. lo crimina] do Pía- 
sencia,

Vengo en trasladarle á igual plaza de la OU dativa, \  c- 
cante por promoción de D. Francisco Dechont.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ooh ocien fr>c 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gr&oia y Jubílela,

S. M'. el Ruy (Q. D. (t.), por d rendo fecha é l A- Ot vi
bre último, se ha dignado nombrar para la BV Va Prim a
da y Arzobispado de Toledo, vacante p!v  defunción col 
Eminentisimo Cardenal de la Sema Iglesia Remana Don 
Juan Ignacio Moreno, á Fray D. X formo Oonz;Daz y Díaz : 
Tuñón, Cardenal Arzobispo de Sovdla.

Y habiendo sido aceptado est « nombruinicnu), se están 
practicando las informaciones y diligencias necesarias i 
para la presentación á la Santa Pedo. ¡

Madrid 5 de Febrero de 188b. i

S. M. el R e y  (Q. D. G.), por daervío fecho. 29 de Enero 
último, so ha dignado nombrar pmn la Iglesia y Obispado 
de León, vacante por promoción <icJ Pino. IX Saturni
no Fernández de Castro al Arzobispado de TJnrgos, á. Don 
Francisco Javier Caminero y Murac.

Y habiendo sido aceptado este jmmbram lento, se estén 
practicando las informaciones y Aba mudas necesarias 
para la presentación á la Santa vede.

Madrid li de Febrero de 1885.

8. M. el R e y  (Q. D. G.), por decreto fecha 29 de Enero 
último, se ha dignado nombrar para la Iglesia y Obispado 
de Lugo, vacante por defunción del Exorno, é ilustrísimo 
Sr. D. José de los Ríos y Lamadrid, á Fray D. Gregorio 
María Aguirre, de la Orden de San Francisco.

Y habiendo sido aceptado este nombramiento, se están 
practicando las informaciones y diligencias necesarias 
para la presentación á la Santa Sede.

Madrid 8 de Febrero de 188o.

i i i s i i E f d  d i  m  m m

REALES DECRETOS
Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 

artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, y 
de acuerdo con e3 Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que adquiera por gestión directa la sillería arenisca; 
arena, piedra para empedrados, yeso y baldosas necesa
rios en la Comandancia del citado cuerpo en la plaza de 
Palma, para las obras que deban verificarse por la misma 
en el término de cuatro años.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
E l  Mi?) isiro do la Guerra,

íle

Con arreglo á  lo. que determina la excepción 8 .a del ar
tículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1882, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que adquiera directamente las cales, yesos, cemen
tos, arenas, ladrillos y tejas que puedan consumirse en 
las obras uir'girlas por la Comandancia de dicho cuerpo 
en la plaza de Lérida durante los años económicos de 
i  88 L 8o á 1887-88, ambos inclusive, y los misinos mate
riales más las pizarras que haya necesidad de emplear 
durante el indicado período en la Comandancia de la Seo 
de Urgel.

Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 
ochenta, y cinco.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra.

«lenas3© cíe dueasaíE»*

Con arreglo á lo que determina la prescripción 8.a de 
la Real orden de 16 de Junio de 1877, aclaratoria al Real 
decreto de 2 ele Mayo de 1876, y de acuerdo con el Consejo 
de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adraixnsíra- 
eVin militar para que por la Comisaría, de Guerra de San 
bV-boAFn se formalicen con D. José Lo id i el arriendo de 
la pía da baja y bodega de la casa de su propiedad, seña- 
LuD i .m la letra C, sita en la calle ele Miracruz, para al- 
mauén de poja, por el término do un año, prorroga-ble por 
otro, medíante el alquiler ele Oí2 pesetas 80 céntimos, y 
con I). Ramón Amonio Guarece, el arriendo do las casas 
números 2 y 8 de la calle do Miramar por cinco años, que
dando rescindido al contrato si en el entretanto el Esta
do no m eo disponer do un edificio do su propiedad, por el 
];recio de OxiOO pesetas anuales; debiendo aplicarse las 
A087 pesetas oG céntimos que resultan de exceso entre las 
1.828 que hoy se satisfacen y las 6.912 pesetas oí) cénti- 
i• i j á  que asciende la nueva obligación con aplicación á 
la cantidad alzada que figura al final del cap. 7.°, art. 1Q 
díb p»1 ■ rp;»( fin de la Guerra.

R *• : Anclo á cinco de Febrero de mil ochocientos
í t > ", í i ‘ .1.1 V».t> V  i ' ! 3 1 0 O  .

ALFONSO
El M iu m ro  de la Guw.r¿'<u

M I N I S T E R I O  D E  

FOMENTOREAL, DECRETO 
' . «don ó las o í re ansian das que concurren en 

D .  E n r i q u e  Hernández, Diputado á Cortes,
Vengo en nombrarle Director general de Obras pú

blicas.
Dado en Palacio á cinco de Febrero de mil ochocientos 

o c h e n t a  y  c in co .
ALFONSO

El Ministro de Fomento,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Exemo. Sr.: En vista de las razones expuestas por 

V. E. demostrando la conveniencia de aumentar algún

tanto las materias de ingreso en la Academia general mi
litar, con objeto de admitir jóvenes que tengan más pro
bada su suficiencia y mayor costumbre de los estudios 
matemáticos, y al propio tiempo para aligerar los progra
mas del primer año; 8. M. el R e y  (Q,. D. G.), de acuerdo 
con lo propuesto por V. E., se ha servido resolver que 
para el ingreso en la Academia general militar se exija á 
los aspirantes examinandos,- además de las asignaturas 
actuales, la parte de Algebra elemental titulada Algorit
mo algebraico, no exigiéndose en los exámenes el resto 
del Algebra, ó sean las ecuaciones del primero y del segun
do grados, cuyas teorías quedarán formando parte del 
primer año do estudios de dicha Academia. Es al propio 
tiempo la voluntad de S. M. que esta reforma tenga efec
to en la convocatoria para el ingreso en el año de 1886 v 
en los sucesivos.

De Pteal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 27 de Enero de 1888.

QUESADA

Sr. Director general de Instrucción militar.

MINISTERIO DE HACIENDA
REALES ÓRDENES 

Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de ese alto Cuer
po ha consultado á este Ministerio en 6 de Noviembre lo 
que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso de este Consejo 
ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por D. Diego Rueda, D. Juan Galeote y D. Cosme 
Padilla, Concejales que fueron del Ayuntamiento de Cam
pillos, contra la Real orden de 24 de Agosto de 1883, ex
pedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., en la 
que se desestimó el recurso de alzada que interpusieron 
aquéllos contra cierto fallo de la Delegación de Hacienda 
de Málaga,

Resulta quo á consecuencia de visita girada por un Ins
pector del Timbre del Estado á los documentos de la Se
cretaría del citado Ayuntamiento, la citada Delegación 
acordó procedía el reintegro de 1.311 pesetas y 80 céntimos 
por faltas en el uso del papel sellado y la multa de 4.846 
pesetas:

Que contra el expresado acuerdo interpusie ron alzada- 
ios recurrentes ante el Ministerio de Hacienda, que fué 
desestimada por la Real orden expedida: que contra la mis
ma Real orden han. presentado la demanda de que se ha 
hecho mérito en 17 de Noviembre de 1883, en la que ale
garon los fundamentos de derrabo que estimaron perti
nentes á su propósito de que fuma revocada la Real or
den reclamada:

■ Que pasada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal, éste fué de parecer de que debía consultarse la impro
cedencia, porque aparte de que no estaban representados 
los recurrentes por ningún Letrado del Consejo, éstos á- 
su ves carecían de la-representación del Ayuntamiento de 
Campillos, que fué el condonado al reintegro y al pago de 
la multa, y el único por tanto que podría reclamar con
tra  la Real orden, pero observando para ello las formali
dades exigidas por el arfc. 86 de la ley munkñpal y por la 
base 9.a de la ley de 31 de Diciembre de 1881, que tampo
co aparecían en modo alguno cumplidas:

Vistas las bases 5.a y 13 de la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, según las cuales las resoluciones gubernativas 
en segunda instancia del Ministerio de Hacienda, sin ex
cepción alguna, son reclamadles en vía contenciosa siem
pre que el asunto sobre el cual versen constituya mate
ria propia de dicha jurisdicción, cause estado, lesión en 
derecho perfecto ó infrinja efecto alguno legal, y el plazo 
para interponer el recurso es de dos meses cuando el in
teresado tenga su domicilio legal en la Península:

Visto el art. 9.° de la ley de 28 de Junio de 1880 y 278 
del reglamento de 31 de Diciembre de 1881, que establecen 
que no podrá intentarse la vía contencioso administrativa 
en los asuntos de cobranzas de contribuciones y demás 
rentas públicas ó créditos definitivamente liquidados en 
favor de la Hacienda mientras no se realice el pago ó la 
consignación de lo liquidado en las Cajas del Tesoro.pú
blico:

Considerando:"
í.° Que el agravio que el actor alega naco del supues

to de que al declarar firme el acuerdo del Delegado de 
Hacienda de la provincia de Málaga por no haber consig
nado los recurrentes la cantidad de que se les hizo respon
sables, no tuvo en cuenta la Real orden que se impugna, 
prescripciones que el interesado cita y que á su juicio le 
eximían de dicha consignación en la cuantía que la Real 
orden declara:

2.° Que por tanto, la cuestión propuesta versa sobre 
la interpretación y aplicación á un caso concreto de los 
puntos reglamentarios que regulan la instrucción de los 
expedientes gubernativos, y en tal concepto la demanda
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es de admitir por razón de la materia sobre que versa la 
Real orden: j

0.° • Que notiñeada ésta en 19 de Setiembre de 1883, ; 
k  demanda presentada en 17 de Noviembre siguiente re- i 
sulta interpuesta dentro del plazo legal:

1.° Que el argumento aducido por el Fiscal de lo Con
tencioso respecto á la legítima personalidad de los deman
dantes no es de apreciar cu este trámite do admisión de 
la demanda, puesto que la Real orden aparece dirigida d 
los que suscriben el recurso, y como Alcaldes que dicen 
fueron del Ayuntamiento de Campillos pueden en defini
tiva resultar personalmente responsables:

o *  Que no se halla en igual clase la falta de consig- i 
nación de lS cantidad reclamada, puesto que determinada 
¿u cuantía por la Real orden de un modo definitivo, no 
cabe dar curso á la demanda mientras que no se pruebe 
el ingreso en las arcas del Tesoro de la expresada suma, 
que constituye ya un crédito á favor del mismo Tesoro;

La Sala, oído el parecer del Fiscal do S. M.,. entiende 
que previa la consignación ó pago en las arcas del Tesoro 
en toda su cuantía del crédito reclamado, procede admitir 
la. demanda de que lleva hecha referencia, pero sólo en 
cuanto al punto concreto de si para que el Ministerio de 
Hacienda resolviera sobre el fondo de la instancia de 
D. Diego Rueda y colitigantes era ó no con lición precisa 
la  consignación de la cantidad exigible como multa. »

Y conformándose S. M. el R e y  (Q.. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos,-con devolución del expe
diente gubernativo relativo al asunto y de la. copia de la 
demanda á los fines que procedan. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 80 de Enero de 1885.

f r u t a n d o  c o s- g a y ó v  

' 8i\ Presidente del Consejo de Estado.

Excmo. Sr . : La Sala de lo Contencioso de ese alto 
Cuerpo ha consultado 4 este Ministerio en $0 de Diciem
bre último lo que sigue:

«Excmo. Sr.: La Sarla de lo Contencioso de este Conse
jo ha examinado la demanda, de que acompaña copia, pre
sentada por el Licenciado D. Miguel Ayllón, en nombre 
de la Sociedad de riego del valle del Guadiana, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio del digno cargo de 
T. E. en 31 de Agosto de 1883, que confirmó en todas sus 
partes el acuerdó del Delegado de Hacienda de la provin
cia de Ciudad Real, por el cual se autorizó á D. José Mon- 
ialván para construir un molino sobre el canal del Gran 
Prior.

Resulta:
Que en % de Junio tío 188® D. José Moníalván, vecino 

de Argamasilla de Alba, solicitó del Gobernador de la pro
vincia autorización para construir un molino harinero 
movido por aguas del canal del Gran Prior en la esclusa 
de Juan el Manchado: que publicados edictos, D. Ignacio 
Sabater, en nombre de la Sociedad de riego del Guadiana 
y como apoderado del liquidador de la misma, se opuso 
á lo solicitado: que previos los informes correspondien
tes y pasado el expediente á las oficinas de Hacienda, 
por acuerdo del Delegado se autorizó la concesión, decla
rando que la Sociedad de riegos no tenía derecho alguno 
á la propiedad de las aguas del canal: que interpuesto re
curso de alzada por D. Ignacio Sabater, con presencia de . 
lo informado por la Dirección general de lo Contencioso 
del Estado y propuesto por la de Propiedades y Derechos 
del Estado, recayó la Real orden de 31 de .Agosto de 1883 
al principio extractada, por la cual se desestimó la alzada 
y se confirmó en todas sus partes el acuerdo del Delegado; 
resolución que se funda en que era indudable que al Es- 

~ tado correspondía el. derecho de propiedad sobre las aguas 
del canal del Gran Prior, por haberse subrogado en los 
derechos de su antiguo dueño, y que la Sociedad de riegos 
del Guadiana sólo tenía derecho á utilizar la cantidad de 
agua que necesite como motor de los artefactos que ha 
adquirido; habiéndose prohibido á la misma Sociedad 
percibir el canon por riegos que exigía á los vecinos de 
Argamasilla tío Alba empadronados; y por último, en que 
D. Ignacio Sabater no justificaba la representación que se 
atribuía:

Que el Licenciado I). M guel Ayllón, en la representa
ción ya dicha, interpuso demanda contra la referida Real 
orden, alegando los fundamentos que estimó pertinentes á 
su propósito de que fuese revocada, y en su lagar que se 
declare improcedente la concesión sobre las márgenes de 
un canal de propiedad privada con independencia de la 
cuestión sobre propiedad de las aguas que discurren por 
dicho canal:

Que posada la demanda con sus antecedentes al Fis
cal de S. M., fué de parecer de que podía ser admitida en 
cuanto la Real orden nr acordó la indemnización corres
pondiente por la ocupación de las márgenes del canal en

el emplazamiento del molino harinero eolicitado por Don ■ 
José Montalván: i

Visto el arí. 353 de la ley de aguas de 18 de Junio de ; 
1879, según el cual compete á los Tribunales que ejercen la ¡ 
jurisdicción civil el conocimiento en las cuestiones re latí- i 
vas al dominio de las aguas públicas y a! dominio de las : 
privadas y de su posesión: *

Considerando: ;
i.® Que mu; cuando I). Igarufe- SMmb.-r, ó. eeye ImUm-- 

cia recayó la TFal urden reclamada, ü n  fera la m .
taeión legítima de la Saciedad demandante, es lo cierto ; 
que la cuestión pro puesta, tanto en la vía gubernativa ; 
como en la contenciosa, versa, sobre el dominio en las i 
aguas de que se trata, y bien corresponda este derecho al ; 
público ó á un particular, sólo como te conocer á los Tri
bunales de la jurisdicción ordinaria, con arreglo al artícu
lo 2-33 de la ley de aguas:

®.° Que en su virtud no procede el juicio que so inten
ta promover con la presento demanda;

La Sala, de conformidad en parte con el parecer del 
Fiscal de S. M., entiende que no procede admitir la de
manda de que lleva hecha referencia.»

Y  conformándose 8. M. el R e y  (Q. I). G.) con el pre
inserto dictamen, se lía servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento, 
el de la Sala y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 30 de Enero de 1885.

FERNANDO COS-GAYÓN 
Sr. Presidente del Consejo de Estado.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ÓRDENES 
Ilmo. Sr. : Visto el expediente promovido por. D. Fer

nando Beltrán, D. Miguel Mathet y D. Modesto Torres 
Cerbelié con el fin de que se les otorgue la concesión de 
un tranvía del interior y afueras de la. ciudad de Zara
goza, servido con motor animal, presentando al efecto el 
correspondiente proyecto:

Yisto el testimonio del acta"de la subasta que tuvo lu
gar el día 13 de Diciembre próximo pasado para la con
cesión del indicado tranvía, de cuyo documento resulta 
que trascurrido el plazo para la presentación de pliegos» 
una vez observadas las formalidades debidas sin que se 
presentase proposición alguna, se dio por terminado 
el acto:

Considerando que la falta de postor en la subasta deja 
firme y subsistente la proposición de los tres peticiona
rios, representada en la aceptación por parte de los mis
mos del pliego de condiciones particulares para la conce
sión de este tranvía, que garantizaron en debida forma la 
petición de aquéllas:

Considerando que tanto en el expediente como en el 
acto de la subasta se han observado todos los trámites y 
requisitos que las disposiciones vigentes establecen;

S. M. el R e y  (Q. Ib G.) ha tenido á bien aprobar el 
acta de la subasta celebrada el día do de Diciembre 
próximo pasado para la concesión del tranvía del interior 
y afueras de la ciudad de Zaragoza con motor animal, que 
comprende los siguientes ramales: primero, de la plaza de 
la Constitución á la estación del ferrocarril á Barcelona, 

* en el arrabal: segundo, al puente por la Universidad: ter
cero, ~á la estación del ferrocarril á Escatrón: cuarto, á 
Torrero: quinto, á la estación del ferrocarril á Madrid; y 
sexto, al puente de piedra por el mercado; adjudicándose 
la concesión de esta red á D. Fernando Beltrán, D. Mi- 

1 guel Mathet y D. Modesto Torres Oerbelló, con sujeción 
al pliego de condiciones particulares que ha servido de 
base para la subasta.

De Real orden lo digo á Y. í. para su conocimiento y 
i demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
I M  de Enero de 1885.
i CU) AL
i Sr. Director general de Obras públicas.

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias promovidas con fe
 cha 10 de Noviembre último por D. Eduardo Martínez,. 
1 vecino de Gerona, en nombre y representación de la Com- 
- pañía Española de ferrocarriles  económicos, concesionaria 

: del de Olot á Gerona, y por D. Pedro Bové, en unión de 
D. Agustín Pujol, con el fin de que se apruebe la traste- 
reneia de la concesión de la expresada línea á favor de 
estos dos interesados, á cuyo efecto presentan el oportuno 
testimonio de la escritura otorgada en 25 de Octubre 
último:

Yisto este documento:
Considerando que, según el misino, aparece acreditado 

debidamente D. Eduardo Martínez para la írasfereneia de 
que se trata, en nombre y representación de la Sociedad 
cedente, concesionaria actualmente de la línea de Olot á 
Gerona:

Considerando que, tanto por el indicado testimonio 
como por la instancia dedos cesionarios D. Pedro Bové y 
D. Agustín Pujol, se manifiesta la voluntad explícita y 
terminante tío los mismos de aceptar en todos sus efectos 
la concesión del ferrocarril de que se hace referencia, sin 
que por otra parte aparezca nada en contrario respecto 
á la capacidad legal de jos cesionarios para sustituir á la 
Sociedad cadente en ia concesión de la expresada línea;

8. Y . Q ' (Q. R. ib) ha tenido á bien declarar que
Ib Podro 11 í y Monseny y D. Agustín Pujolíy Conill 
snsl iluym  ü k  vaciedad anónima Com pañía E spañola de 
ferrocarriles  económicos en todos los derechos y obligacio
nes que respecto al Estado constituyen y se derivan de la 
coneesmn del ferrocarril de Olot á Gerona; reconocién
dose por tanto á ios expresados D. Pedro Bové y D. Agus
tín Pujol in solidnm  como concesionarios de aquella línea 
jaira iodos los efectos do la concesión de la misma.

Pe Roa! orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guardo á Y. I. muchos años. Madrid 24 
tío Enero de 1885.

UÍDAÍ,
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. 8r.: Vistas las instancias promovidas con fecha 
4 de Diciembre próximo pasado por D. Pedro Bové y Mon* 
sen y solicitando respectivamente por sí, como concesiona
rio del ferrocarril de Igualada á Martorell, y en concepto 
de Director gerente de la Sociedad anónima de esta mis
ma línea, se apruebe la írasfereneia de la concesión que 
hace á favor de la indicada Sociedad:

Vista la copia do la escritura de fundación y acta de 
constitución de aquélla, otorgada en 7 de Setiembre de 
188®, inserta en la G aceta  d e  Madiuo correspondiente al 
30 tí el propio mes:

Considerando que constituida -la Sociedad cesionaria 
con arreglo á las disposiciones que rigen en la m alcría, 
reúne la-capacidad y aptitud legal corno entidad jurídica 
para sustituir al concesionario actual de la línea en los 
derechos y obligaciones que constituyen la concesión: 

Considerando que ¡as partes interesadas, en su repre
sentación propia la cedente, y representada la cesionaria 
por su Director gerente, manifiestan explícitamente su 
perfecto acuerdo para llevar a cabo la írasfereneia de lo 
concesión;

S. M. el R e y  (Q. D. G-.) La tenido á bien declarar qvu 
la Sociedad anónima Compañía del ferrocarr il económica 
de Igualada á Martorell sustituye al concesionario actúa: 
del mismo en todos los derechos, obligaciones y responsa
bilidades que respecto del Estado son inherentes y se de
rivan de la concesión de esta línea.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 3 
efectos. Dios guardo á Y. L muchos años. Madrid 24 d< 
Enero de 1885.

PIDAL
Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO

LEAL DECRETO 
DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios R k y  constitu

cional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á quie

nes t uca su observancia y cumplimiento, sabed: que he venido 
en-decretar Jo siguiente :

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende, en única 
instancia, entre partes, de la una el Licenciado D. Manuel Ral
bas y Carranza, á nombre de D. Juan Fernández Corredor, de
mandante. y de la otra la Administración general, demanda
da, representada por Mi Fiscal, sobre abono de cierta suma 
procedente de un contrato de suministros.

Y isto:
Yisto el expediente gubernativo, del cual resulta:
Que ea 1875 Fernández Corredor tomó á su cargo en pú

blica subasta el suministro de 5 .6(0  quintales do tocino ex
tern j t o  para ei (jército del Norte, comprometiéndose á colo
car dicho artículo por iguales partes en ValladoHd, Miranda 
de Ebro, Logroño y lúdela, al precio de 17® pesetas 80 cénti
mos quintal métrico:

Que en U de Diciembre del citado ano 1875 y en 3 de Enero 
de 187G solicitó del Director general de Admin stración mili
tar que so nombrara una comisión del Cuerpo que fuera á re 
coger oi tocino en Inglaterra y presenciara su embarque y que 
allí se lo hiciese el pago, en cuyo caso rebajaría £ pesetas 80 
céntimos quintal, ofreciendo abonar todos los gastos de comi
sione:;, giro y demás á manera de lo que ya se había practica
do en su anterior contrata de m antas:

Que en vista de la propuesta, se dictó Real orden en 8 de 
í Febrero de 1876, por la cual se accedía á ella con las condieio- 
j nes siguientes: primera, que su responsabilidad por razón de 
! mermas ó averías que en el trasporte pudiera sufrir el tocino,
! había de entenderse hasta el momento en que se entregase en 
I- el almacén ó almacenes de la Administración m ilitar déla Pc- 
! nínsula sin que se le devolviera la fianza hasta que así se liu -  
| biese verificado; segunda, que habrían de ser de cargo del co -  
; rre d o r todos los gastos de embarque, flete, seguros y  dem ás 
i que ocasionase el trasporte del artículo á los puntos conven!-
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dos, los qiy^ correspondían per  el pago de dercebos de in tro  , 
duce’¿ a opoi. Aduanas y los giros de las cantidades que fuesen j 
Pxece'sarias; tercera, que el precio del t rem o  boina de ser el de j 
Í70 pesetas por quin tal  métrico, con arreglo a lo ofrecido en ia j 
instancia  que dirigió; cuarta, que para que esto contra to  revis-  i 
t ie ra  forma legal, se redujera desde luego á escri tu ra  pública y 
se constituyera la fianza que había de asegurar  su c u m ;^ y n ien -  
to, y quinta, que con respecto al giro de la c a r i d a d  precisa 
para  satisfacer en Londres ei valor cíe b.qtKj quintales 
del referido artículo, se debería tom ar pomo tipo el de la coti
zación oficial do esta fecha, ó sea, q[ cambio de 48 con 05:

Que Oonfrrme a lo convenido, el Director general de A d m i
nistración m il i ta r  otorgó escritura publica en 46 de Febrero 
de 4876 con D. Ju an  Fernández Corredor, por la cual este se 
obligó á en tregar  al Estado en los almacenes establecidos en la 
Pen ínsu la  5.60Ü quintales métricos de tocino al precio de 4 70 
pesetas cada quintal,  qim se le pagaría en Londres al cambio 
de 48 con 66 luego que dicho género fuese admitido por la Co
misión, siendo de cuenta de Corredor no solo ías mermas, ave
rías y cuantos incidentes se ofrecieran ha s ta  la entrega total 
en los depósitos convenidos, sí que tam bién todos los gastos 
de embaí que, íleíes, seguros y demás que ocasionase el t r a s 
porte del tocino ¿ dichos puntos, derechos de Aduanas, giros y 
los que o r i g i n a r a  la Comisión; todo con arreglo á l a s  condicio
nes an teriorm ente  trascritas :

Que te rm inada  la guerra  civil, se concertó rescindir la con
t ra ía ,  conviniendo en ello Corredor, con tal que se le indem ni
zase el 43 por 400 del precio en que se le adjudicó el servicio, 
deducidos fíete-, derechos y valor de las cajas; pero á condi
ción de que el importe de las indemnizaciones se había de l i 
b ra r  inm edia tam ente  a la par  sobre el crédito abierto en Lon
dres, y de conformidad, fué dictada Real orden en 47 de Abril 
de 4876, por la que so rescindió el contrato y se previno que se 
abonase al interesado el 4 8 por 400 del capital líquido que re
sultare, después de deducir de las 958.000 pesetas que im porta
ban los 5.600 quintales métricos do tocino, las 91.000 pesetas á 
que ascendían los gastos de trasporte ,  derechos y envases del 
artículo, librándosele á la par y sobre el crédito abierto  en Lon
dres, las 414.930 pesetas que sum aba el 43 por 400 ya referido:

Que en 44 de Agosto de 4880, Fernández Corredor presentó 
instancia al Ministerio, manifestando que la liquidación p ra c 
ticada había producido 444.930 pesetas, en vez de 419.666, por
que en ella se cometieron los errores siguientes: primero, que 
se fijó el precio del tocino en 470 pesetas, cuando se le había 
adjudicado en 4 7 8 .con 80; segundo, que se calcularon los dere
chos de Aduanas en 6 pesetas 8o céntimos, constando de los 
aranceles vigentes que en aquella época devengaban 5 pesetas 
por cada 400 kilogramos, v tercero, que se va loraron los enva
ses para formar bultos  de 50 kilogramos á 6 pesetas 50 céntimos, 
y en el mercado se daban m ás baratos, y pidió que se le abo
nasen 7.736 pesetas 30 céntimos á que ascendía la diferencia. 
Acompañó á la solicitud un contrato extendido en papel común 
celebrado por Corredor en 3 de Marzo de 4876 con D. Manuel 
Cámara, por el cual este se encargó de recibir los bultos del 
ex tranjero  y de hacer el cambio, formándolos de 50 kilogramos 
cada uno por precio de 4 rs.:

Que la Administración informó que había satisfecho á Co
rredor 444.930 pesetas con el crédito abierto en Londres, según 
recibo remitido por la Contaduría centra l  de Hacienda pública 
entre otros documentos de pago hecho por los corresponsales 
del Gobierno en el extranjero;

Y que en v ir tud  de todos estos antecedentes,  de acuerdo con 
lo expuesto por la Dirección general, se expidió Real orden en 
7 de Enero de 4888, por la que se desestimó la instancia y se 
declaró que el recurrente  carecía de derecho al abono que so
licitaba, decisión que le fué comunicada por traslado, su fecha 
4 de Febrero próximo:

Vistas las actuaciones contencioso-administrativas, de las 
que aparece:

Que D. Juan  Fernández Corredor presentó demanda ante el 
'Consejo de Estado en i.° de Marzo de 4888, que después amplió 
en su nombre el Licenciado D. Manuel Bafeas y Carranza, con 
la  solicitud de que se revoque la mencionada Real orden de 7 
de Enero, y se declare que tiene derecho á que se le abone la 
cantidad de 7.736 pesetas 30 céntimos:

Que emplazado Mi Fiscal pide que se absuelva á la A d m i
nis tración de la dem anda y se confirme la Real orden r e 
clamada;

Y que ar t icu lada  prueba por el demandante ,  relativa á los 
derechos de Aduanas, al. precio de los fletes y al contrato con 
Cámara, de conformidad con Mi Fiscal fué desestimado, sin 
perjuicio de la facultad que á la Sección confiere el art.  488 
del Reglamento de lo Contencioso:

Considerando que, si bien consta en el expediente gub. r -  
nativo que D. Juan  Fernández Corredor tomó á su cargo 
en 4875 el sum in is tro  de 5.600 quintales  de tocino, por 478 pe
setas 80 céntimos quintal, aparece igualmente que á p ro
puesta  suya se innovó después el contrato, y con su acuerdo se 
dictó Real orden en 3 de Febrero do 4876, por la cual se fijó el 
precio de dicho artículo en 470 pesetas, y esta cantidad fue 
tam bién la que quedó de term inada definitivamente en la escri
t u r a  pública de 46 del mismo mes y año, base de la novación 
convenida:

Considerando que term inada la gue rra  civil, se concertó la 
rescisión de le, contra ta , y como propusiera  Corredor que se le 
.indemnizase del 43 por 400 del importe  del servicio, deducido 
él va lor  ue ios fletes, envases y derechos de Aduanas, resu ltó  
de  liquidación un crédito á su favor de 444.930 pesetas que 
pereimó sm  protes ta  ni reclamación alguna, y por lo tan to  
asintió  en que con dicha suma se hallaba satisfecho de ja  t o t a 
lidad del crédito:

Considerando que Ja liquidación practicada, y en vir tud  de

la cual se, Fizo e\ y,figo como saldo final del suministro, fué 
a p r o b é  p0r j>eai orden de 46 de Abril do 4876, decisión que 

habiendo  sido im nugnada es en el día una ejecutoria;
Y considerando que aspira en la demanda ¿ que se le d e 

clare con derecho á que se le aboce la cuntid ad de 7.786 pi se
tas  por el m ayor  importe del tocino y por el menor dado á los 
envases y á los derechos de Aduana?, v<. lores que so fijaron en 
una liquidación consentida y en las Reales órdenes de 3 de F e 
brero ¿ xü do A ü r ii d e  -Q bó ya ejL'CUiujLittecw--',

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo Conten
cioso del Consejo de Estado, en sesión á que asistieron: D. A n
tonio de Mena y Zorrilla , Presidente; D. Esteban Martínez, Don 
Tomás Rodríguez Rubí, D. Juan  de Cárdenas, el Marqués de 
los L lagares,  D. Angel María Dacarrete, D. Pedro Sánchez Mo
ra, D. Emilio de Aíuruaga, el Marqués de la Fuensanta ,  D. Juan 
del Río, D. E nrique  Oisncros, el Conde de Pallares y D. José 
María Soroa,

Vengo en absolver á la Administración de la demanda p r o 
puesta  por D. Juan  Fernández Corredor, y eirconfirmar la Real 
orden de 7 de Enero de 4888.

Dado en Palacio á trece de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y cuatro .—ALFONSO .=E1 Presidente del Consejo de 
Ministros, A ntonio Cánovas del Castillo .»

Pub licac ión.=Leído y publicado el an ter io r  Real decreto 
por mí el Secretario general del Consejo de Estado, hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de lo Contencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia y au tos  á 
que se refiere; que se una á  los mismos; s e  notifique en forma 
á  las partes, y s e  inserte en la G a c e t a : de que certifico.

Madrid 80 de Noviembre de 4884-.=Antonio Alcántara.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

S u b secretaría .
Debiendo cubrirse en este Ministerio cuatro plazas do E s 

cribientes temporeros, dotadas con m il cuatrocientas pesetas 
anuales, se avisa á los que deseen obt nerlas: 

i i.° Que el concurso ten drá  lugar el día 4 5 del corriente, á 
las doce de la m añana.8.° Que pa ra  tom ar  parte  en él se necesita d ir ig ir  solicitud 
al Subsecretario, haciendo.constar que se La prestado el t iem 
po de servicio m il i ta r  que previene la ley, tan to  c-n Marina 
como en Ejército.3.° Que el concurso consta rá  de tres  ejercicios:

Prim ero.  De forma ó formas de letra.
Segundo. De velocidad en la escritura .
Tercero. De escritura  al dictado y Ortografía.

Madrid 3 de Febrero de 4885.=-El Subsecretario.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  d e l  T esoro  p ú b lico  
y  O rden ación  g en e ra l de P a go s del E stado.

El día 10 del corriente mes, á la una  de la tarde, se nego
ciará en esta Dirección general una  nota de letras  sobre el p ro 
ducto de la ren ta  de Loterías, la cual, así como las condiciones 
de su negociación, se hallan de manifiesto en la Sección de 
Banca de la misma.

Madrid o de Febrero de 4 8 35.-= El Director general, Ole
gario Andrade.

D irección  g e n e r a l de la  D euda pú b lica . 
, SECCIÓN 1.ª

Relación de Jos expedientes cayo estado debe ser notificado á ¡os 
respectivos interesados, y que por ignorarse el domicilio ele 
éstos se publica en la  G a c e t a , en cum plim iento y para los 
efec os de la ley de 49 de Julio de 4869 é instrucción  para  su  
ejecución.

NEGOCIAD ') 8 .°
Número 47 de 4863 del expediente.—Acreedor p r im it ivo  

las fundaciones de D. Pedro Garcia. Orense, á cargo de los R e 
ligiosos Agustinos calzados de Burgos; apoderado D. Juan  
Calvo. Procede el crédito del ramo de obras pías. Que conside
rada  su instancia como recurso de alzada interpuesto  fuera de 
tiempo hábil, sólo procede un Visto.

Núm. 4.855 del id.—Acreedor primitivo B. Jacobo Varela; 
reclamante D. Antonio de Lam as López, dueño por endoso de 
una certificación de crédito. Procede del ramo de sum inis tros .  
Que resuelto expediente por Real orden de 87 de Marzo de 4888, 
y habiendo recaído después un Visto en otra, instancia del in 
teresado, sólo procede otro Visto en la nuevam ente presen ta
da, puesto que no se ha. interpuesto en tiempo hábil e l recurso 
conteacioso-administrativo para obtener la revocación de dicha Real orden.

Núm. 3.754 de 4877 del id.—Acreedor prim itivo  pa tronato  
ins t i tu ido en la villa de Hamos por D. Luis  Muñoz Barragán;  
apoderado D. Gonzalo Sbarby Osuna. Que se justifique el im 
porte ó cantidad correspondiente á la parte  pu ram ente  benéfi
ca de dicha fundación, procediendo tam bién  que en un día se 
coteje con su matriz , asistiendo al acto la representación de la 
Hacienda, el testimonio expedido por exhibición de la escr i tu ra  
de fundación de dicho pa tronato  y que corre unida al expediente.

Núm. 868 de 4867 del id.—Acreedor primitivo capellanía 
fundada por Doña María Manuela del Alamo; rec lam ante  se
ñor Cura párroco de San Ginés de este Corte; apoderado Don 
Ju an  Calvo. Que no utilizando el reclama te la vía contenciosa 
para  obtener la revocación de la, Real orden dé 18 de Agosto 
de 4884 que confirmó la declaración de caducidad de este cré
dito, sólo procede un Visto á su instancia  última.

Núm. 8.970 del id.—Reclamantes D. Enrique  y D. Celso 
Xaudaró y Rovira. Procede el crédito del ram o de indiferente. 
Desestimada por Real orden de 14 de Marzo de 4868 la indem 
nización que solicitaron varios interesados en créditos d é l a  
m ism a procedencia que los que reclaman los Sres. Xaudaró, 
sólo procede un Visto á  la instancia rem it id a  por la Delegación 
de Hacienda de Barcelona,

Núm. 84 do 1866 del id.—Acreedor prim it ivo  la pía dispo-

b’ción de D. Juan Sirombra, fundada en el convente de T r in i t a 
rios Calzados de Barcelona; apoderado D. Mariano BaiTmjosn. 
Que se justifique la personalidad, bajo pena de prescripción, en 
el térm ino de seis meses que se señalan como plazo.

Madrid 8 de Febrero de 4885.—V.° B .°=E1 Subdirector p r i 
mero; E nrique de Linaceros —El D’rector general, Reíos.

Banco d e  E s p a ñ a ,
Debiendo verificársela corta  de los cupones que vencen en 1.º 

de A Indi n ró v ím o  r>in*c cno i - d i r-T~- R^ á R q  v • oros dom-HteYos 
en la Caja de efectos de este Banco, se avisa á los interesados: 

i . °  Que has ta  el 44 del actual, y previo pedido, podrán re 
coger los cupones en ram a correspondientes á los citados va
lores.

8.° Que los que deseen conservarlos sin co rta r  deberán m a
nifestarlo  por escrito  ai Banco an tes  del citado día, m encio
nando el núm ero  del depósito, clase de valores su im p o n e .

S.° Que no se ad m it i rán  depósitos de efectos que co nten
gan el cupón de 4.° de Abril inmediato:

Desde el 4.° de Marzo los del 4 por 400 perpetuo.
Idem el 40 de id. ios de id. amortizable .
Idem e¡ 4 5 de id. los de otros valores.
Madrid 4 de Febrero de 4885.=E1 Vicesecretario, Vicente 

S an tam a ría  de Paredes.

M IN IST ER IO  DE LA GOBERNACION

D i r e c c i ó n  g en era l de C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .
Por  v ir tud  de lo dispuesto por Real orden de hoy, la l icita

ción pública para  co n tra ta r  la conducción del correo entre la  
oficina del ramo de Beznar y la de Ug íjar  se verif icará por el 
orden y detalle s iguientes, y bajo las condiciones del pliego que 
á continuación se inserta :

4.a La subasta  se anuncia rá  an la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín oficial de la provincia de Granada  y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá  lugar s im ultáneam ente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de IL zn ar  y Ugíjar,  
as istidos de los A dm inis tradores  de Correos de los m ism os 
puntos, el día 44 de Marzo, a la una  de la tarde, y  en el local 
que respectivamente señalen dichas Autoridades.

8.a El tipo máximo para  el rem ate  será el de 5.750 pesetas 
anuales. *

3.a P a ra  presentarse como licitador será condición precisa 
constitu ir  previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó de los puntos en que 
ha de celebrarse la subasta, la sum a de 575 pesetas en m etá l i
co, ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme prescribe el Real decreto de 89 de Agosto 
de 4876, ó disposiciones vigentes el día del remate. Estos depó
sitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, 
menos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo que
dará en las oficinas del Gobierno civil respectivo para la nor
malización de la fianza en la Caja de Depósitos inm edia tam en
te que reciba la adjudicación definitiva del servicio, según lo 
prevenido en Real orden circular de 84 de Enero de 4860.

4.a Las proposiciones se h a rá n  en pliego cerrado, expresán
dose por le t ra  la  cantidad en que el licitador se compromete á 
p res ta r  el servicio, así como su domicilio y  firma. A este pliego 
se u n irá  la carta  de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevenido en la condición anterior,  y  una  certifica
ción expedida por el Alcalde d é la  vecindad del proponente, en 
que conste su aptitud legad, buena conducta y que cuenta con 
recursos pa ra  desempeñar el servicio que solicita.

Los lic itadores podrán ser representados en la subasta  por 
persona/ debidamente autorizada, previa presentación de docu
m ento que lo acredite.

5.a Los pliegos con las proposiciones h an  de quedar prec i
samente en poder del Presidente de la subasta  d u ran te  la m e
dia ho ra  an terior  á la fijada para  dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán re t irar .

6.a P a ra  extender las proposiciones, que deberá verificarse 
en papel de la clase 44.a, Se observará la fórm ula siguiente:

«D. F. de T., n a tu ra l  d e . . . . . ,  vecino d e  , me obligo á,
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde la 
oficina del ram o de Beznar á la de Ugíjar y  viceversa por el
precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y  firma.)»
7.a Abiertos  los pliegos y  leídos públicam ente,  se h a rá n  

constar  en el acta de subasta, declarándose el rem ate á favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para  
lo cual, en  el térm ino m ás breva posible, se r em it i rá  el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
m ina  la  circular del m ism o centro fecha 4 de ¡Setiembre 
de 4880.

8.a Si de la comparación resultasen igualm ente beneficio
sas dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto, y por espa
cio de media hora, nueva licitación verbal en tre  los au tores  de 
la s  que hubiesen ocasionado el empate.

9.a Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate,  teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.
Condiciones bajo las que se contrata la conducción d iaria  del

correo de ida y vuelta  entre la oficina del ramo de B ezn a r  y
la de Ugíjar, de la provincia  de Granada.
4.a El co n tra t is ta  se obliga á conducir á caballo y d ia r ia 

mente de ida y  vue lta  desde la oficina del ram o de Beznar á la 
Ugíjar  toda la correspondencia (entendiéndose tam bién  como 
ta l  los pliegos con valeres declarados y álhajas  aseguradas) y  
periódicos que le fueren entregados, sin excepción de n ing una  
clase, distribuyendo los paquetes, certificados y demás corres
pondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los 
que de ellos pa rtan  á otros destinos, y observando para su re
cepción y entrega las prescripciones vigentes.

8.a La distancia de 58 kilóm etros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida  en 48 horas, con el tiempo que 
se invie rta  en las detenciones, que se fijan, ^on las horas  de en
trada  y salida en los" pueblos del t ránsito  y extremos de la l í 
nea, en el i t inera rio  aprobado por la Dirección general, el cual 
podrá modificarse por dicho centro según convenga al mejor 
servicio. -3.a Por los re trasos  ó detenciones cuyas causas no se ju s t i 
fiquen debidamente pagará el co n tra t is ta  en papel de m u l ta s  la 
de 5 pesetas por cada cuarto de hora; y si las faltas de esta  ú 
o tra  especie que afecten al buen servicio se repitiesen, previa 
instrucción de expediente, se propondrá al Gobierno la resei - 
sión dei contrato, abonando aquél los perjuic ios que se originen 
al Estado.

4.a P a ra  el buen desempeño de es ta  conducción deberá te 
ner el co n tra t is ta  el núm ero suficiente de caballerías mayores,
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s ituadas  en los pun tos m ás convenientes de la  línea, a ju ic ia  
del A dm in istrador principal de Correos de G ranada.

5.a E s condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el co n tra tis ta  de la  conservación en 
buen estado de las m aletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la  correspondencia, p reservándola de la hum edad y deterioro .

7.a L a cantidad en que quede co n tra tado  este servicio se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la Tesorería de H a-

8.a E l con tra to  d u ra rá  cu atro  años, contados desde el d ía que se íije para princip iar el servicio al com unicar la aproba
ción superior do la subasta. ,

9.a Tres meses an tes de finalizar dicho plazo av isará  por i 
escrito  el co n tra tis ta  á la A úm inistración principal de Correos 
si se despide del servicio á fia de que, dando inm ediato  cono
cim iento ai centro  directivo, pueda procederse con toda opor
tun id ad  á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de dichos centros no se consiguiera nuevo rem ate, y 
hubieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  
ten d rá  obligación de continuar su com prom iso por espacio de 
tres  meses m ás bajo el m ism o precio y  condiciones. Si no se 
despidiera á pesar de haber term inado su contra to , se en ten
de rá  que sigue desem peñándolo por la tác ita , quedando en este 
caso reservado á la A dm inistración el derecho de anuncia r la 
subasta  del servicio cuando lo crea oportuno. Los tres  m eses 
de anticipación con que debe hacerse la despedida se em peza
rán  á contar, para  los efectos correspondientes, desde el día en 
que se reciba el aviso en la  Dirección general.

10. Si du ran te  el tiem po de esta co n tra ta  fuese necesario 
v a ria r  en p a rte  la ru ta  de la línea que se subasta, serán de 
cuenta  del c o n tra tis ta  los gastos que esta alte ración ocasione, 
s in  derecho á que se le indem nice; pero si re su lta ra  de la  re 
form a aum ento  ó dism inución de d istancias, ó m ayor ó m enor 
núm ero de expediciones, el Gobierno determ inará  el aum ento 
ó reba ja  que á p ro rra ta  corresponda. Si la  conducción se va
riase  del todo, el co n tra tis ta  deberá con testar dentro  del té r 
m ino de los 15 días siguien tes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene á co ntinuar prestando el servicio por el nuevo ca
m ino, y  en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo  nueva
m ente; pero si aquélla se suprim iera, se le com unicará al con
t r a t is ta  con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á 
indem nización alguna.

11. L as exenciones del im puesto de los portazgos, pontaz
gos ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rá n  á lo 
determ inado en el párrafo  duodécim o del a r t. 18 del pliego de 
condiciones generales pa ra  el arriendo de aquéllos de fecha 83 
de Setiem bre de 1877 y á  las disposiciones que con posterio ri
dad se d ic taren  sobre el particu lar.

1$. Después de rem atado  el servicio no h ab rá  lugar á recla
m ación alguna en el caso de que ios datos oficiales que hayan  
servido p ara  de term inar la d istancia  que separa los pun tos 
ex trem os resu lten  equivocados en m ás ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el . 
co n tra to  á e scritu ra  pública, siendo de cuenta del rem a tan te  ¡ 
los gastos de su o torgam iento  y de dos copias simples, y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta  ú ltim a y  una sim ple 
se rem itirá  á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y 
la  o tra  se en tregará  en la A dm in istración  principal del ram o 
por la cual hayan  de acred itarse  los haberes, que será  la  de la 
p rovincia en que se verifique el rem ate. E n  la esc ritu ra  se 
h a rá  constar la form alizaeión del depósito definitivo de fianza 
por copia lite ra l de la c a rta  de pago. Dicha fianza, que se cons
t i tu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, no 
se rá  devuelta a l in teresado  ín te rin  no se disponga así por el 
referido centro.14. E l co n tra tis ta  sa tis fa rá  el im porte  de la  inserción del 
anuncio  de la subasta, cuyo justifican te  de pago deberá exhi
b ir en el acto de en tregar en la  A dm inistración  principal de 
Correos las copias de la escritu ra , conform e con lo d ispuesto  
por R eal orden de £0 de Setiem bre de 1875.

15. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
n i tra sp asa r sin previo perm iso del Gobierno.16. E l rem atan te  quedará sujeto  á lo prevenido en el a r t. 5.° 
del R eal decreto de £7 de Febrero de 1858, si no cum pliese las 
condiciones que debe llenar pa ra  el o torgam iento  de la  escri
tu ra , im pidiendo que tenga efecto en el térm ino  que se señale, 
é  si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las condi
ciones del con tra to ; ejerciendo la A dm inistración pública su 
acción co n tra  la  fianza y bienes del in teresado hasta  el com
pleto resarcim ien to  de los perjuicios que se irroguen  á  la 
m ism a.M adrid 3 de F ebrero  de 1885.—E l D irector general interino,. 
A. Bosch.

P o r v ir tu d  de lo d ispuesto por R eal orden de hoy, la lic ita 
ción pública para  co n tra ta r  la conducción del correo en tre  la 
A dm in istración  sub alte rn a  de Vigo y su estación del ferro
c a r r i l  se verificará por el orden y  detalle  siguientes, y  bajo 
el pliego de condiciones que á continuación se inserta :

1.a L a subasta  se an u n c ia rá  en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
le t ín  oficial d e - la provincia de Pontevedra y por los dem ás 
m edios acostum brados, y  ten d rá  lu ga r an te  el Gobernador ci
vil de la m ism a y Alcalde de Vigo, asistidos de loo A dm inis
trad o re s  de Correos de los m ism os puntos, el día 14 de Marzo, 
á  la una  de la tarde , y en el local que señalen dichas A u to ri
dades.£.a E l tipo  m áxim o p a ra  el rem ate será el de 1.000 pesetas 
anuales.3.a P a ra  p resen tarse como lie itado r es condición^ precisa 
c o n stitu ir  previam en te en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que 
ha de celebrarse la  subasta  la sum a de 400 pesetas ó su equi
valen te  en títu lo s  de la Deuda del E stado , regulando su im po r
te efectivo .conforme prescribe el R eal decreto de 89 de Agosto 
cte 1876, ó disposiciones que r ija n  el día del rem ate. U na vez 
te rm inad a  la licitación, dichos depósitos serán  devueltos á los 
in teresados, exceptuando el co rrespondiente a l m ejor postor, 
cuyo resguardo  quedará en las oficinas del Gobierno civil para  
la  form alizaeión de la  fianza en la  Caja de Depósitos ta n  p ron
to  como reciba la  ad judicación definitiva del servicio, con a rre 
glo á  lo prevenido en la R eal orden c ircu lar de £4 de E nero  
de 1860.4.a L as proposiciones se h a rá n  u n  pliegos cerrados, expresando  por le tra  la can tidad  en que el lie itador se com prom ete 
á  p res ta r el servicio, así como su  dom icilio y firm a, ó la  de la 
persona au to rizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
u n irá  la  ca rta  de pago o rig inal que acredite haberse hecho el 
depósito  prevenido en la condición an terio r, y  una certifica
ción expedida por el Alcalde de la  vecindad del proponente, por 
la  que conste su aptitud  legal, buena conducta, y que mienta  
con recursos p ara  desempeñar el servicio que lic ita.

Los lic itadores podrán ser represen tados en el acto de la  
subasta  p o r persona debidam ente au torizada, p revia p resen ta
ción de docum ento que lo acredite.5.a Los pliegos con las proposiciones han  de quedar preci

sam ente en poder del P residen te  de la sub asta  du ran te  la m e
dia hora an te rio r á la lijada para dar princip io al acto, y una vez entregados no se podrán re tira r.

6.a P ara  ex tender las proposiciones, que deberá hacerse en 
panel del sello 11.a, se observará la fórm ula siguiente:

«D. F . de T., n a tu ra l d e    vecino d e    me obligo á
desem peñar la conducción del correo en ca rrua je  cuan tas veces 
diariam ente sea iu-ecs-ino en tre  la A dm inistración del ram o
y la estación del ferrocarril de Vigo por el precio d e   pe-
potos anuales, bajo Ies condiciones contenidas en el p!h e/o 
aprobado por ei Gobierno.

(Fecha, y firma.)»
7.a A bT rios ios pliegos y leídos públicam ente, se ex tenderá 

el acta del rem ate, declarándose éste á favor del m ejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual, en ei té r
m ino m ás breve posible, se rem itirá  el expediente á 1a. Direc
ción general de Correos en la form a que determ ina la c ircu lar 
del m ism o centro de fecha 4 de Setiem bre de 1880.

8.a Si de la com paración resu ltasen  igualm ente beneficiosas 
dos ó m ás proposiciones, se ab rirá  en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de m edia ho ra  entro los au tores de las que 
hubiesen ocasionado el em pate.

9.a Cualesquiera que sea21 los resu ltados de las proposicio
nes que se hagan, como igualm ente la form a y concepto de la 
subasta, queda siem pre reservada al M inistro de la G oberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivam ente el ac ta  
del rem ate, ten iendo siem pre en cuenta el m ejor servicio pú 
blico.
Condiciones bajo las que se contrata el servido del correo de

ida y vuelta cuantas veces al día sea necesario entre la
A dministración subalterna del ramo de Yigo y la estacióndel ferrocarril del mismo punto.
I . a E l co n tra tis ta  se obliga á conducir en ca rru a je  cuantas 

veces d ia riam ente sea necesario en tre  la A d m inistración  de 
Correos y la estación del ferrocarril de Vigo toda la co rres
pondencia pública y de oficio, sin excepción de n inguna clase 
(entendiéndose tam bién como ta l los pliegos con valores decla
rados y a lh ajas aseguradas) y á los em pleados del ram o que 
vayan  encargados del se rv ido  de cada expedición.

£ .a La d istancia  que com prende esta conducción debe ser 
reco rrida  en el tiem po que fije la A dm inistración de Correos, 
que señalará  las horas do p a rtid a  de los pun tos extrem os; 
siendo adem ás de su com petencia la  variación dol itinerario , 
según convenga al m ejor servicio y previa la aprobación por el cen tro  directivo.

3.a P or las detenciones ó re trasos cuyas causas no se ju s 
tifiquen se ex ig irá  al co n tra tis ta  en el papel correspondiente 
la m u lta  de o pesetas por cada 10 m inutos; y si las faltas de 
esta  ú o tra  especie que afecten al buen servicio se repitiesen , 
p revia instrucción cíe expediente, se p ropondrá al Gobierno la 
rescisión  del con tra to , abonando aquél los perjuicios que se 
orig inen  al E stado .

4.a P ara  el buen desem peño de esta conducción ten d rá  el 
co n tra tis ta  el núm ero suficiente de caballerías m ayores y los 
necesarios carru a jes  con las condiciones indispensables de de
cencia, alm acén ó sitio  capaz ó independiente del de los via jeros 
y equipajes para  colocar toda la  correspondencia que h aya de 
conducirse, y  los asientos correspondientes pa ra  los em pleados.

5.a Será obligación del c o n tra tis ta  ay u d ar á  ca rg ar y des
carg ar la correspondencia y  tra sp o rta rla , desde el coche al vagón correo y  viceversa.6 * '“co n tra tis ta  podrá conducir viaje-rus en ei coene que 
destine al servicio, siem pre que éstos m onten y  bajen en los 
pun tos de arranq u e  ó térm ino  y  no se dé con ello m otivo para 
que el correo su fra  re traso  en el pun to  de p a rtid a  ni se deten
ga en el trayecto .7.a L a  can tidad  en que quede co n tra tad a  la  conducción se 
sa tis fa rá  por m ensualidades vencidas en la  T esorería de Ha
cienda de Pontevedra.

8.a E l co n tra to  d u ra rá  cuatro  años, contados desde el día 
que se fije para  que empiece el servicio al com unicar la  ap ro
bación superior de la  subasta.

9 .a Tres m eses an tes  de finalizar dicho plazo av isará  el 
co n tra tis ta  á la A dm inistración principal respectiva si so des
pide del servicio á fin de que, dando inm ediato  conocim iento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportun idad  á 
nueva subasta; pero si ex istie ran  causas ajenas á los propósi
tos de la A dm inistración  que im pidiesen o tra  co n tra ta , ó h u 
b ieran  de celebrarse dos ó m ás licitaciones, el co n tra tis ta  ten 
d rá  obligación de co ntinuar prestando el servicio por espacio 
de tre s  meses m ás, bajo el m ism o precio y condiciones esta
blecidas. Si aquél no se despidiera á pesar de haber term inado 
su com prom iso, se en tenderá que sigue desem peñándolo por 
la  tác ita , quedando en este caso reservado á la A dm inistración 
el derecho de subastarlo  cuando lo crea oportuno.

Los tre s  m eses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida del servicio se em pezarán á contar, para  los efectos co
rrespondien tes, desde el día en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

10. Las exenciones del im puesto de los portazgos, pon taz
gos ó barcajes que correspondan al correo se a ju s ta rá n  á lo 
de term inado en el párrafo  duodécim o del a rt. 16 del pliego de 
condiciones generales p a ra  el arriendo  de aquéllos de fecha £3 
de Setiem bre de 1877 y á las disposiciones que con posterio ri
dad se d ic taren  sobre el particu lar.

I I .  Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
con tra to  á escritu ra  pública, siendo de cuen ta del rem atan te  
los gastos de su o torgam iento  y de dos copias sim ples y o tra  
en el papel sellado correspondiente; esta  ú ltim a, con una de 
las p rim eras, se rem itirá  á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la o tra  se en treg ará  en la A dm inistración p rin 
cipal por la que hayan  de acred itarse los haberes. En la escri
tu ra  se ha rá  constar la form alizaeión del depósito definitivo de 
fianza por copia lite ra l de la ca rta  de pago. Dicha fianza, que 
se co nstitu irá  á disposición de la Dirección general de Correos, 
no será devuelta al in teresado ín te rin  no se disponga así por el 
referido centro.1£. E l co n tra tis ta  queda en la obligación de satisfacer el 
im porte de la inserción del anuncio de subasta, ouyo ju s tifi
cante d£ pago deberá exhibir en el acto de en tregar en la Ad
m in istración  principal de Correos las copias de la escritu ra , 
conforme con lo dispuesto por Real orden de £0 de Setiem bre 
de 1878.13. C ontratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni tra sp asa r sin previo perm iso del Gobierno.

14. E l rem atan te  quedará su jeto  á lo prevenido en el a r 
tículo 5.° del Real decreto de £7 de Febrero  de 185£, si no cum 
pliese las condiciones que debe llenar p ara  el o torgam iento  de 
la escritu ra , im pidiendo que tenga  efecto en el térm ino  que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualqu iera  de las 
eondiciones del co n tra to ; ejerciendo la A dm inistración pública 
su acción contra  la fianza y  bienes del interesado ha sta  el com
pleto resarcim iento  de los perjuicios que se irroguen  á la 
m ism a.M adrid 3 de F ebrero  de 1885.=«=E1 Director general in te rino , 
A. Bosch.

MINISTERIO DE FOMENTO

D irección  g en e ra l de Obras públicas.
En v irtud  de lo d ispuesto  por Real orden de 1.° de Mayo 

do 1878. esta Dirección general ha señalado el día £ i del próxim o 
mes de Marzo, á la una de la tarde , para  la  adjudicación en p ú 
blica subasta  de las obras do construcción de cuatro  casillas 
para peones cam ineros en la ca rre te ra  ele torcer orden de T a 
ra neón u la Armuüu, provincia de Cuenca, euy.o presupuesto  de co n tra ta  es de £8.38$ pesetas y 16 céntim os.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la  
instrucción fie 18 de Marzo de 18o£ en M adrid an te  la Dirección 
general de Obras públicas, s ituada en el local que ocupa el Mi- 
liu-írrm de Fom ento, y e ¡ Cuenca an te el G obernador de la  
provincia; h¿tífiándose en am bos puntos de m anifiesto , para co
nocim iento del público, el presupuesto, condiciones y planos correspondientes.

L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados en 
papel sellado do la clase 11.a, arreglándose exactam ente a l ad 
junto modelo, y la can tidad  que lia de consignarse p rev iam en te 
T ino  garantía, para tom ar pa rte  en la subasta será de 1.500 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la  
Deuda pública al tipo que Íes está  asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acom pañarse á cada pliego el 
docum ento que acredite haber realizado el depósito del m odo 
que previene la referida instrucción.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales 
se celebrará, únicam ente en tre sus au tores, una segunda licita
ción ab ierta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción; siendo la prim era m ejora por lo menos de 1U0 pesetas» 
quedando las dem ás á volun tad  ue los licitadores siem pre que no bajen de 50 pesetas.

Madrid £9 de E nero de 1885.=E1 D irector general, G abriel 
E nríqucz.

Modelo de proposición.
D. N. A., vecino d e  , en terado del anuncio  publicado

c o n i e c h a . . . . .  d e   ú ltim o, y de las condiciones y req u i
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta  de 
las obras de construcción de cu atro  casillas p ara  peones cam i
neros en la ca rre te ra  de t rcer orden de Tarancón á la A rm e- 
ña, provincia de Cucnea, so com prom ete tom ar á su cargo la 
co strueoión de las m ism as, con es tric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .........

-Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente <*1 tipo lijado; pero advirtiendo  quo será des
echada toda propuesta en que no se exprese de term inadam en te 
la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , por la quo 
se com prom ete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firm a del proponen*e.)
C on servatorio  do A rtes.

Relación de las patentes de invención de que se ha tomado ra zón
en este Conservatorio de Artes durante los meses de Octubre,
Noviembre y Diciembre de 1884.
Núm ero 6.097. D. Juan Rodón y Abril, residente en M aiaró, 

B arcelona. P aten te  de invención por £0 años por un nuevo sistem a de norias para  la elovnVñón He nemas Juatinacia» ai nugu.Expedida en 10 de setiem b re  de ld84 _
o.oi7o. u . cm  isevarez, residente en M aurid. P a te n te  de in 

vención por £0 años por una pasta  fosfórica económica. E xpe
d ida mi 6 de Setiem bre de 1884.

6.1£1. D. José R am ón Canelo, residente en Madrid. P a ten te  
de invención por £0 años por un sistema  de calzado denom i
nado bota e te rn a  y sin costura. Expedida en 19 de Agosto 
de 1884.

6.1££, D. A ntonio Roñal y Reyes, residente en Madrid. P a 
ten te  de invención por £0 años por un ap ara to  lim pia ra ils , 
s istem a Bonal. Expedida en 1.* de Setiem bre de 1884.

6.1^3. D. E nrique L lorens y I). Jaim e de Castro, residen tes 
en Barcelona. P a ten te  de invención por £0 años por un proce
dim iento de la aplicación de las m áquinas m otores á gas á la  
tracción de vehículos, cochos vagones ó trenes. E xpedida en 10 
de Setiem bre de 1884.

6.1£4. D. Vicente Miró y M artí, residente en Alcoy. P a ten te  
de invención por £0 años por un procedim iento de construcción 
de cajas cuadradas, cilindricas y o tras  form as, con hojas de 
m adera viva tin tad a  en colores jaspeados, blancos y estam pa
dos sobre éstas. E xpedida en 19 de Agosto de 1884.

6.i£o. D. José A rizeun y Flórez, residente en M adrid. P a 
ten te  de invención por £0 años por un nuevo procedim iento 
para la fabricación de la hoja de acero y la producción con 
ella de hoja de lata. Expedida en 16 de Agosto de 1884.

6.1£6. D. Ju lio  Alfonso Saladín, residente en Nancy (F ra n 
cia). P a ten te  de invención por 10 años por un nuevo cam biador 
universa l m etódico de las tem pera tu ras  en tre  líquidos y gases. 
E xpedida en 10 de Setiem bre de 1884.

6.1 £7. D. Francisco Cabeza de Baca y Alonso, residente en 
M adrid. P a ten te  de invención por £0 años por una m áquina 
llam ada JNemáscopo para  el reconocim iento de todos los hilos 
m etálicos y con aplicación especial á ios telégrafos. Expedida 
en 10 de Setiem bre de 1884

6.1£8. D. Pedro A rm engol y Vila, residente en L érida. P a 
ten te  de invención por £0 años por el perfeccionam iento de las 
prensas m ovidas á m ano con dos tornillos, tan to  fijas como 
portátiles, para p rensar toda clase de sustancias, consisten te 
en unas piezas horizontales colocadas debajo las tuercas, las 
que perm iten  dejar bajar m ás una que o tra  sin inc linar en n in 
gún sentido  los dos tornillos. E xpedida en l . 6 de Setiem bre 
de 1884.

6.1£9. D. Modesto R ivas de Lanuza, residen te en M adrid. 
P aten te  de invención por £0 años por una bom ba para  la ele
vación de aguas. E xpedida en 10 de Setiem bre de 1884.

6.130. D. P asto r Pérez de la Sala y de St. E van, residen
te en Londres. P a ten te  de invención por £0 años por unos apa
ra to s  ventiladores de altos hornos y cubilotes. E xped ida en £ 
de Agosto de 1884.

6.131. D. Ignaeio A ldudo M iralles, residen te  en Valencia». 
P a ten te  de invención por £0 años por una modificación in tro 
ducida en la p rensa o rd in a ria  de colum nas pa ra  la ex tracción 
del vino. E xped ida en 19 de Agosto de 1884.

6.13£. D. Juan  López García, residen te  en Málaga. P a te n te  
de invención por £0 años por un  ap ara to  g rad u ado r de la p u l
sación en el piano. E xpedida en 30 de Julio  de 1884.^

6.133. D Pedro E cheverría, residen te  en V itoria , A lava. 
P a ten te  de invención por £0 años por la confección de una 
m anilla  aplicada á las ce rrad u ras de puertas  denom inadas gol- 
petes y picaportes. E xped ida en 10 de Setiem bre ¿e 1884.

6.134. D. Ignacio M aría T intoré, residente en Barcelona. 
P a ten te  de invención por £0 años por un nuevo bastón p a ra 
guas. E xped ida en 10 de Setiem bre de 1884.6.135. D. Pedro  B eltrán , residen te en Barcelona. P a te n te  do 
invención por £0 años por un  nuevo resu ltado  in d u s tr ia l co a -

(Sigue á la f é g .  378.)
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Resumen de las cantidades, valores y derechos de los principales m ie d o s  importados en la Península ó islas B a leares durante el mes
.. _ '*■ 'A. r - .•• . .................................... ..... '

AR T ÍC U LO S

ES IOS ONCE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1883 EN IOS ONCE PRIMEROS MESES DEL AÑO 1884 EN EL MES DE

UNIDAD
Valores. Derechos. Valores. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES

—*c

f
Cantidades.

P e s e ta s . P e s e ta s .
Cantidades.

P esetas. P e s e ta s . no convenidas. convenidas. }

1 Tons. de 4,000 k ilo g s .. . . . 1.-160.487 24369.597 £.395.963 !.%%■! .846 %7.4%3.554 4.53%.049 99.749 5.168

A A ,7-I ¿
Vrf'of UüilCS lllllltl C'.Ich y t i LvJl̂ o •
Álquits., breas, asís., bets., esquistos y 

aceites brutos derivados de estos .. K ilogram o0'.. . . . . . . . . . . . . 18.039.237 3.011.274 73.959 17.83%.998 
38.411.3%! 
1.704.85!
i 1704 077

£,674.95%
7.191.303

U/i A A U7

73.118
156.787
QQ OAQ

«,0«6.9G6
0 01 a  ívc?-a

!3%.908
UIÜ,.s8 1 .  Cl6 !  j
A ra n ce l..> \ » 37.SS6.351 6.760.140

340.290
4.219.155

107.285
22,688.140
2.237.299
1.777.610
2.949.167

473.228

2.122.136
7.244.712

15.025
14.137.161
1.201.904

87.502.299
1.339.923

10.417.306
19.409.921
4.309.369

153.981
61.761

890.387
£7.088

6.669.738
69%.687
£66.033
457.075

5.897

169.5%0 
580.349 

19.559 
1.£58.553 

£66.457 
333.887
591.804 

3.383.320 
1.174.671

913.586
346.739

6.004.391
186.666
903.804

848.676

o .v  /b.oüU
108.879

57.014
£.£56

6.839.463
£68.686

11.068
105.5%%
113.149

£8.107
193.090
54.013

3.807.3£0
£.198

1.708.434
£0.836
16.580

£03.63%
13.%£i
1.985

Í3.%6%
£,£67

305

81

£.£53
3) 1.134.301 011.40 i

3.670.820
122.205

21.811.512
A CQQ UQO

yo.Dua
764.4£8 
34.£47 

6.647.615 
558.189 
358.659 
366.916 

0 neo

443.519
I 3) 5.037.501 4. i o l .Xi i l

A Q X A 0Q.Í 100
v » -1.048.840 1.o44.eÍo4 

n a  aarz qqq £.610.50%
i » 96.920.90S yo.ooo.c-ro

2.647.892
QOU

73.5%7
Cla.se % /... i Hoja de la te ............................ . . .  -

• » 3.390.601 i.ooy.oou 
A 9 ' A £8.550

) Cobre y  la tó n ..................« .. . .............. )) 918.496 t/UO.iv (iO
K A 9.1 onu

JL.O i O.O/CO
503.166

? 1) 6.476.982 O.iO/.'OUO 
0 nu® Á A A

A¡. /COo.uJá
sen

Clase 3 .* .. .

Palos tintóreos y cortezas curtientes. 
Los demás productos del reino vegetal 
no expresados en partidas del Arañe. 

Colores tintes y  barnices...................

»

»
»

2,733.691

•1.697.722
4.728.732

1.487.497 
4.981.618 

630.431 
46.915.917 

130.344 
44.1 %8.8%1 

or\7 QQQ

OlO.OcX)

1.859.371 
7.746.410 
- 1%.608

,3̂? P.QQ 7HQ

,̂uUO

147.75% 
460.958 

16.161 
915.888 
«31.639 
191.467 
614.1 £8

0 p,QO 0 4 A

- 145.671 
£18.59% 

í.0£3
» 751159 400.9%8

Los demás prod. quím. y los fa rm ... 
Perfumería v  esencias........... ..

»
))

43.065.899
150.238

lO.Uoy. ÍXJV
1.04%.75%

7A ©Q7 Q7C
13.459

B
Alu'o^ón ©ri rama . . ............. . » 51.471.940 ¡V.XjQ i .OOO 

.1 L’Q7 ÍKK 9.000
Clase & * . . . Hilados de algodón........................... . » 295.118 OU / .C/OO

1.496.04%
3.775.999

503.389
1.844.994
%.£61.194

155.8%6
97.318

16%. 806

1.00  / .400 
A i A QQ Q i O 4%.906

Tejidos de aU’odón........... .................. » 1,288.251 il.loU.ol/u
A (A OO i OOO a nqí ooft 143.80%

14.491Clase 6 . * . . ,  |Hilaza de cáñamo ó de lin o ................ » 4.292.777 ib. d a  1.000
3.846.897 . 
8.537.64%

6)0 OAO KOH

l.uo4.,vt/D 
l o o  yíQK

Tejidos de cáñamo ó de lino............... » 610.198 1 ou.iyo
ooy n O 157.536

44.076
11.506

3.56%

8.485

Clase 6.*—  j Lana en rama . . .  ....................... • )) -1.882.143 8.578.83o 
25.913.928

ooD.UicS
n KQA r7T*7

Tejidos de lan a ...................... ............. 2.038.844 £9.DUO.bou b.Uou. ¡ O i 
Jfln AQ7

Clase 7 .L . . |

Clases 4 .a,) 
6 .a, 6.a y  7.a j 

Clase 8 .a. ..  ,

1

Seda, en ram a............................... . . . . » 179.199 8.083.545 b J o4.oo V 
0 OKI no7

l¿U.Uo ¿ 
QKQ G)G)G)

Tejidos de seda.................................

■ Tejidos con m ezcla ..............................

»

»

100.852

174.352

9.083.194

5.554.638

o.oOi.U#-/

5.600.821

Cüu.%**

8-1-1.924

Papel......................... . • ......................... » 5.862,401 8.466.6141 1.0 6%.137 1 5.981.534 
1 14.500 ’ 

) 454.%%8

7.004.829 967.781 76.487 
' A 7R

505.3£3
545

«6.197! 1 
Aforlfj’Pnci

, M illares............................... i

< Metros cúbicos..................

í -16.128 - 

467.879 1 35.14%.3O0¿ -1.449.964 j , 34.136.810 1.£70.975

1  i 0

J 18.681

Clase 9.a. . .  ( 1 K ilogram os. . . . . . . . . . . . . ( 4.071.746 4.96%.%%% !
4.639.487
7.626.660

15.123.928

651.95%
748.800
963.067

I 33.938 
10.383 

093 
176.379

££9.463
185.01%

5.3%7
£60.79%

1 '
Clase 10/.. ]

Muebles y artefactos de madera........
/7L n,nfn'lncí . _ - U n idades............................

§,566.08‘4
121.226

4.777.858
7.511.645

7«6.986
764.197

%.33%.-i!4
150.145

CLi OUAU t: iVlOlí̂ CÍ A „ . a . . . K ilogram os ........................ 7.076.252 16.388.497 1.154.£66 | 5.95%.7G4
i

i
Máquinas, piezas sueltas y  aparatos

» 20.754.872 £6.474.819 1.380.499 ! %1.9%9.981 27.806.821 1.309.078 669.007 688.%!% 
! A

:_Clase M  * •  Ji Carruajes y  piezas sueltas para los
\ IIítErrixc777* • * * • * 9 * r rT, »

U n idades ............................ ( 172 1 ’ A C.Q 1 QCKh A OV KAO 164 - 3.117.876 769.738
i' ^

£0.47% 27.125
K ilog ram os ...................... .. ( 2,734.334

I.ub4‘.o04f 40ü,C¿¿.C 3.958.377ik Embarcaciones U^^nrloC.  ̂ . . . .
Que miden toneladas de 

arouno.......................

19
A 1 f\A U C,f\l UO ! Q k \

34
A n OO A U/íA ia n  io n

% »

!i 46.974-
iy.UlD.yUi

1
oyi .o'il

33.8%1
1 lU.b%4.04U 4,v i .io  i

3.516 i)
í
. P/ioflPn v  71̂ 7 Tirtlo ............. K ilogram os............ 38.138.1)38 17.799.835 5.556.763 4%,5%7.689 £6.8%7.803 6.059.599 ) 1.8«9.067 %,4£4.008
T rm o .. ..................................... .. » . %30.817.788 68.355.90! 9.892,674 88.991.856 £4.039.970 3.8%3.7%4 4.80%. 446 £.310.463
AiJ5u' * ............ ..............
Tífírinn de It U o . . . . . . . . . . . . . . .  . . . » • 20.811. £15 8.375.025 1. £38.395 4.847.807 1.86%. 383 £91.81% í%.%84 636.365

* Los demás cereales , » * .  ^ » 107.783.79% £1.656.810 3.480.979 45.558.%50 8.4%0.%%3 1.445.45% 1.04£.305 1.361.738
fHVa Aft % !i Azúcar . ........ . 4-l.!64.0%5 30.869.339 5.508.4&4 48.301.949 34.019.74% 5.8£8.7G6 £7.559 3.3%!.071
OIftoU X/v* * • l

Cacao......... ............. .................... . » 3.764.078 10.788.84% £.793.598 7.075.%69 14.05%. 510 3.504.539 £7! .£77 16.167

i C a f é ..................................................... » 3.773.870 6.946.483 565A37 4.944.7%4 8.851.05% 538.358 19.811 £39.099
í Canela...........................  . . . . . . . . . . . . » 306.474 i  .084.789 305.509 £95.014 913.867 £8%. 446 3%. 496 11.781
A <7ii n ve! ípn te ................. . . . . . . . . H ectolitros......................... 1549.689 43.301.47% 9.75%.846 606.618 45.314.467 10.£01.598 1 .£81 87,£80

L i t r o s .................... . £.146.408 £.511.531 54.663 83%.864 1.397.710 30.951 8.575 130.085

Clase 13.a.. í Pnlnup^ ....................... Ki lo cromos....................... . £76.794 1.383.970 14£.9£0 «80.877 4.404.885 -143.569 £ í £4.846
* Pft^avnAnprííi............................... * • * • * » 193.531 £.567.196 535.41% %04.%67 £.388.164 53% .118 4 17.580

T no rlprnás artículos.. . . . . . . . . . . . . . .
601. ££9.698 

»
75.967.393 

■" 14.751.846
538.343.796

»
67.119.608
H.674.8%6

60 í .££9.698 90.719.% 39 538.343.796 78.794.434

Diferencia de más en valores en Diciembre de 4884, comparado con 1883............................................. .
Diferencia de más en derechos en Diciembre de 1884, comparado con 1883..................................... .........
Diferencia de menos en valores en los once primeros meses de 1884 comparados con 1883...................
Diferencia de menos en derechos en los once primeros meses de 1884, comparados eon 4883................

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas eue lian contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias do Alicante, Badajoz, Cáeeres, Cádiz, Castellón, Coruña, Gerona, Granada,

Recaudación obtenida en el expresado mes de Diciembre por todos los conceptos

1 f SS4 ...............................

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

Derechos 

de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de carga.

Pesetas

Impuesto 

de descarga.

Pesetas.

Impuesto 
de viajeros (em
barque y desem

barque) .

Pesetas.

Derechos

menores.

Pesetas.

Derechos 
de cuarentena 

y  lazareto.

Pesetas.

7.£90.445 10.785 304.1£5 £95.580 1S.681 59.947 ' 4%,758

NEGOCIADO DE ESTA

Movimiento general de navegación de Europa y Africa, América, Asia

TONELADAS

ENTRARA.
Baques.

de arqueo.
de L000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías des

cargadas.

m . i Con bandera nacional................
ígoii cuig-a........ j Con bandera extran jera .............
w . . . ) Con bandera nacional.................

e........í Con bandera extranjera...............
} Con bandera nacional.................

De tran s ito ,. . .  j Qon panTera extranjera.............
~ \ Con bandera nacional............. ...
Bs arribaaa. , .  j bandera extranjera.............

374
515
31

£4-9
41

117
4

15

171.608 
, £54.718 

16.0%6 
170.38% 

18.964 
74.6%0 

133 
10.77!

47.366
£08.8£4

»
*
£
£
»
9

31 áe Bnero áo 1W 8 .«E 1  Director genera] de Aduanas, Edgardo CasiaMn.
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DE HACIENDA

NAS.-NEGOCIADO DE ESTADISTICA COMERCIAL

de Diciembre del año  18 8 4 ,  comparado con igual mes del de 1 8 8 3 ,  y el de las que lo fueron en los once primeros meses de dichos a ñ o s .

DICIEMBRE DEL AÑO 1884 EN EL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO 1834
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE DICIEMBRE DE  1883 Y 1884

MÁS EN EL MES DE DICIEMBRE DE 1 8 3 4 MENOS EN EL M ES DE D IC IE M BR E DE 1884
t o t a l  Yalores. Derechos. 1, CANTIDADES IMPS. DE NACIONES TOTAL Valores. Derechos. Valores. D erecho:/ Valores. Derechos. B

do — — \ de — — Cantidades. __ Cantidades.> cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. cantidades. Pesetas. P esetas. Pesetas. P e se ta s . Pesetas. P ese ta s .

1 0 4 9 1 7  8.803.857 1 3 1 .1 4 6 1 1 6 .0 4 1 4 .1 4 8 1 8 0 .1 8 3 2 ,7 6 4 2 0 9 1 5 0 .2 2 9 15.266 5 6 0 .9 5 2

......

19 .0 3 3 )> V í>

£ .1 5 9 .8 7 4  85 3 .9 8 1 8 .8 3 5 4 6 7 .0 6 0 7 4 9 .5 8 9 1 .8 1 6 .6 4 9 1 8 2 ,4 9 7 4 .9 8 8 » » » 9 4 3 .2 2 5 ¡1 4 1 .4 8 4 3 .8 6 7
3.876.850 5 8 9 .8 3 3 1 3 .4 3 5 5 .4 5 5 .4 8 7 5 .4 5 5 .4 8 7 1 .0 3 6 .5 4 2 £ 2 .3 6 7 0 .1 7 8 .6 3 7 4 4 6 .7 0 9 8 .9 3 7

1 1 1 .1 3 a  3 3 .3 4 0 6 .0 4 4 1 * 4 .8 7 9 £ 6 5 1 0 5 .1 4 4 3 1 .5 4 3 5 .7 7 8 » j» 5 .9 8 3 i . 797
5 0 0 .5 3 3  3 8 8 .8 4 1 8 0 .8 9 6 4 £ .9 4 6 4 7 8 ,1 3 8 5 1 5 .0 8 4 4 0 6 .6 0 0 8 5 .0 6 7 1 4 .5 5 1 1 7 .7 3 0 4.771 )>

AUU

£ .3 5 8  £ £ 4 115 1 8 0 9 .4 4 6 9 .5 6 6 861 2 4 2 7 .2 1 0 6 3 7 127 ).>
9 .4 4 9 .9 6 5  1 .8 4 1 .0 4 3 6 8 8 .5 7 0 3 .3 9 9 .3 6 9 £ .9 1 8 .8 1 8 6 .3 1 7 .5 8 1 1 .6 7 6 .0 6 4 3 1 6 .4 3 0 » » 3.132084 1 6 4 .9 7 9

3 4 8 .8 1 3  8 1 5 .3 4 6 6 6 .6 6 3 £ 7 4 .8 4 £ 6 .8 8 9 £ 8 1 .1 3 1 1 6 4 .4 6 6  • 3 3 .3 3 7 » i» Nc. 0 4 .0 8 2 rr 5 0  8 8 0
JL i. /v. Jl ü-Vj

3 9 .6 1 8  8 1 .0 1 9 1 3 .0 6 8 3 8 .8 3 7 £5.555 6 3 .8 1 8 1 4 1 .5 6 6 3 4 .3 1 9 24/194 60.547 £1.251 »
UvcvVtv O.O/vU

6 0 8 .6 8 8  £ 6 5 .0 6 8 4 8 .3 3 6 3 4 .3 4 1 5 4 5 .5 3 3 5 7 9 .8 7 4 £ 4 3 .9 7 8 4 0 .0 0 3 » * £8.814 £ 1 ,0 9 0 o oqq
1 1 3 .1 4 9  1 9 .8 3 5 17 0 1 6 .8 9 9 1 8 5 .7 5 9 1 4 8 .0 5 8 £ 4 .1 5 0 1 4 2 £ 8 .9 0 9 4 .9 1 5 M £8

1 7 3 .7 7 8  8 1 7 .8 8 8 1 7 .3 3 3 3 8 .7 7 1 8 5 4 .4 8 3 8 9 3 .1 9 4 3 6 6 .4 9 2 £ 9 .8 1 9 1 1 9 .4 1 6 1 4 9 .2 7 0 11.966 P
4 1 1 .6 8 8  6 3 7 .8 8 8 40/197 1 8 8 .8 7 8 3 9 9 .9 3 8 5 8 8 .8 1 0 7 5 5 .3 2 3 4 1 .1 1 8 1 1 6 .5 2 8 1 1 7 .5 0 1 321 »

5 5 .0 6 6  1 .1 0 1 1 .7 6 8 8 8 ,8 9 4 6 .4 0 0 8 8 .6 9 4 1 .7 7 4 £ .7 0 9 3 3 .6 2 8 6 7 3 94 7 )) 'A
4 .8 0 8 .8 4 3  1 .8 8 7 .9 8 9 7 8 .0 1 0 1 .9 9 5 .1 8 8 1 .4 9 0 .9 5 9 3 .4 8 6 .1 4 1 1 .3 6 8 .2 9 ! 97 .4 0 1 » 8 0 .3 0 2 1 9 .8 9 1 7 0 0 .-i 0 0 })

1 5 .6 5 7  1 8 5 .8 5 6 £ 7 .6 7 6 £ .4 0 7 1 8 ,4 9 9 1 4 ,9 0 6 1 1 9 .2 4 8 £ 6 .4 3 7 » ■ » 751 6 .0 0 8 1 .2 3 9
1 .7 0 8 .4 8 4  8 .9 0 4 .3 3 8 9 .9 4 5 7 .3 6 1 .5 4 8 9 3 8 .1 5 6 8 .4 9 3 .7 0 4 1 2 .7 4 0 .5 5 5 £ 3 .3 9 7 6 .7 8 5 .2 7 0 9 .8 3 6 .2 1 7 13.152 » J)

£ 9 .8 3 6  1 5 0 .5 8 8 5 8 .6 8 9 1 3 .8 8 7 1 6 .9 0 7 3 0 .7 9 4 1 4 0 .9 7 5 5 5 .6 9 2 9 5 8 » y> p 9 .6 1 3 £ .9 9 7
5 9 .4 8 6  4 7 7 .0 7 1 1 5 0 .3 6 7 1 6 .0 5 5 4 1 .8 6 3 5 7 .9 1 8 4 4 4 .3 4 6 1 4 5 .5 9 0 » )> » 1 .5 6 8 3 2 .7 2 5 4 ,7 7 7

3 4 7 .4 3 4  1 .5 6 3 .4 5 3 9 5 .1 1 3 £ 0 8 ,4 1 1 1 8 9 .5 4 5 3 9 1 .9 5 6 1 .7 6 3 ,8 0 2 1 0 7 .2 1 9 4 4 .5 2 2 £ 0 0 .3 4 9 1 2 .1 0 6 >' » »
8 7 .7 1 8  £ 0 7 .1 8 8 4 3 .4 3 3 13 -445 1 3 .8 3 0 £ 6 .6 7 5 £ 1 5 .1 0 9 4 4 .2 0 6 )) 7 .9 2 3 7 5 3 1 .0 3 7 » i)

1 5 9 .5 8 1  7 8 8 .1 8 7 £ 7 .0 0 4 1 0 .8 5 8 8 1 1 .5 3 1 8 9 8 .3 8 9 1 .0 7 4 ,4 9 2 4 0 .5 4 1 6 2 .8 6 8 £ 3 2 ,3 0 5 1 3 .537 » 9 1>
> 5 7 ,3 3 8  7 8 8 .0 8 1 1 6 0 .4 7 8 1 8 .8 7 0 7 9 .8 8 9 9 8 .7 5 9 1 .2 4 9 .3 1 4 2 7 0 .0 8 9 3 5 .4 2 1 52 0 .2 9 3 10 9 .6 1 7 p 7) ))

1 3 .7 7 3  6 0 8 .9 8 8 9 .9 0 7 £ .5 5 7 £ 1 .8 1 8 £ 3 .7 7 5 1 .0 7 2 .3 8 9 1 5 .7 5 4 1 0 .0 0 2 4 6 3 .4 6 1 5.847 » B I)
3 .8 6 7  3 3 1 .6 8 5 33/198 8 1 5 4 ,8 6 7 5 .0 8 8 4 7 5 .5 9 7 4 6 .0 2 2 1 .2 1 5 1443.971 1 2 .8 3 0 » »

8 .5 6 6  £ 7 5 .3 6 0 4 1 .4 7 7 3 1 4 1 1 .1 7 8 11 .4 8 6 3 9 7 .0 7 0 5 7 .1 7 2 2 .8 2 0 1 2 1 .7 1 0 i  5 ,695 » 3

5 8 1 .8 1 0  8 8 7 .7 7 8 98.684 4 4 .8 8 6 4 8 0 .4 8 6 5 8 3 .3 7 8 6 0 9 .4 2 3 7 8 .7 9 0 » » 5» 5 6 .1 3 3 £ 1 8 .5 4 9 1 9 ,8 3 4
7 8 3 4 4 6 1 1 8 5 5 8 » i 1 6 5  j

4 4  881  £ .9 5 1 .4 6 9 1 8 1 .3 6 1  < 1 5 .911 £ 8 .9 4 7 3 8 .8 5 8 , 2 .5 1 3 .5 3 0 10.1.306 ,* » » ! 0 .0 0 3  ; 4 3 7 .9 7 9 20.C5G
8 6 3 .4 0 1 V 1 3 5 .1 6 8 1 3 0 .9 0 4 2 6 6 .0 6 6  ; ; 0 .6 6 5 {

1 « ¡
i

1 9 5 .3 9 5  3 5 8 .9 8 9 5 6 .0 0 4 1 6 .0 8 0 8 8 8 .8 4 6 £ 3 8 .3 2 6 3 0 6 .8 0 7 6 5 .9 8 4 4 0  931 1 4 7 .8 1 8 9 .9 8 0  i\ 1 f » »
5 .9 8 0  8 8 7 .5 8 0 7 7 .9 9 8 4 0 3 8 .8 0 3 8 .3 0 6 9 6 3 .7 9 5 8 7 .5 8 0 0 .3 8 6 76 .2 1 5 9.382 |1 w •i »

73 7 ,1 7 1  1 .6 0 3 .4 0 8 9 4 .8 9 8 7 0 5 .8 3 9 1 6 6 .3 9 8 8 7 2 ,2 3 1 1.988/136 , 1 0 5 .1 8 5 1 3 3 .0 6 0 3 8 4 .7 3 4 1 0 ,8 5 3  1| p })

1 .3 5 7 .7 1 9  1 .7 3 5 .6 1 9 8 9 .8 1 7 1 .8 3 7 .6 8 5 6 9 8 .7 9 6 •1.936.481 . £ .4 8 4 .7 7 2 1 3 2 ,5 2 6 5 7 8 .7 6 0 7 4 9 .1 5 3 4 2 .7 0 9 ty » B

4 7 . J  I 55.844
Q

1 8 .5 3 3
1

3 9 .8 1 3
10

8 4 .9 4 7
11 ■ 

1 2 4 ,7 6 0  '
6 9 .9 0 4 1 7 .0 9 2

7 7 .1 6 3
1 4 .0 6 0 4.307 ) 2  

1 a 
í o

, ))

1 .8 9 1 .0 7 3 4 3 .9 3 0
»

» »
1 » 1, &

■ 1 .7 9 1 .0 7  5 4 3 ,9 5 0
3 .5 1 6 » » i » f 3 .6 1 6

4 .8 5 3 .0 7 5  8 ,0 4 1 .4 7 6 6 8 7 .9 3 6 3 .3 9 5 .4 9 3 £ .5 3 6 .3 7 7 5 .9 8 1 .8 7 0  - 4/ 152,309 9 1 6 .3 3 1 1 .6 7 8 .7 9 5 £ .1 1 0 .8 3 3 £ 8 8 .3 9 5 p a
7 .1 1 8 .9 0 9  1 .9 8 0 .4 8 5 3 0 4 .5 0 5 6 .9 8 0 .8 1 3 £ .6 5 8 .6 8 9 9 .6 3 8 .8 4 2 £ .6 0 2 .4 8 7 4 1 3 .2 0 8 £ .5 2 5 .9 3 3 6 8 2 ,6 0 2

BL-É

» » »
•648.649 £ 5 9 .4 5 9 3 8 .9 7 8 1 5 .8 9 8 4 0 8 .7 8 9 4 1 8 .0 8 7 1 5 4 .6 9 2 £5/159 » » p 2 3 0 .5 6 2 1 0 1 .7 6 7 4 3 .8 1 9

£ .4 0 4 .0 4 1  4 8 0 .8 0 8 7 3 .5 6 8 8 .4 3 8 .6 3 4 4 8 7 .9 1 7 2 .9 2 6 .5 7 1 5 2 6 .7 8 3 9 3 .1 6 3 5 2 2 .5 3 0 4 5 .9 7 5 1 7 .5 9 5 » :•> 7)
3 .3 4 8 .6 0 0  £ .5 8 6 .0 4 9 5 4 8 .9 9 8 3 7 .0 5 3 5 .6 5 3 .8 5 8 5 .6 9 0 .3 0 5 4.053/184 8 4 3 .1 0 2 2 .3 4 1 .6 7 5 1 .4 6 7 .1 3 5 2 9 4 .1 1 0 » p »

£ 8 7 .4 4 4  5 8 7 .6 5 0 1 5 4 .6 4 4 8 1 3 .6 9 4 8 8 .8 5 5 £ 9 6 .5 4 9 5 9 3 .0 2 2 1 5 3 .8 4 9 9 .1 0 5 6 5 .3 7 0 3 » » 7 9 5
£ 5 8 .9 1 0  4 6 6 .5 3 8 4 9 .4 4 9 4 3 .5 1 8 £ 6 8 .0 7 0 £ 7 5 .5 8 2 4 9 6 .8 9 3 3 8 .2 1 4 1 6 .6 7 2 3 0 .3 4 1 » » 1 1 .2 3 5

4 4 .8 7 7  1 3 4 .3 4 3 4 1 .0 8 1 4 1 .7 8 0 ' £ 0 .4 7 8 6 2 .2 5 2 1 7 8 .4 9 8 5 3 .7 4 8 1 7 .9 7 5 4 3 .9 5 5 1 2 .7 2 7 » » »

88 .5 0 1  6 .8 9 8 .4 1 0 1 .4 9 5 .4 4 8 1.886 4 9 .7 4 6 5 1 .0 3 2 3 .7 9 8 .1 6 9 8 7 9 .7 0 0 » » » 3 7 .8 0 9 3. J 0 0 .0 4 1 C 15.742
y 1 3 8 .6 6 0  1 9 0  9 8 0 7 .6 8 3 1 .9 0 9 8 8 .4 3 6 9 0 .3 4 5 1 9 2 ,6 4 1 3 .5 3 9 » 1.661 n 4 8 .3 1 8 » 4/144

£ 4 .8 6 7  1 8 4 .3 3 3 1 8 .4 6 3 1 5 £ 9 .6 0 4 £ 9 .6 1 9 1 4 8 .0 9 5 1 4 .8 3 2 4 .7 5 2 £ 8 .7 8 0 0.3G7 )) 5)
1 7 .5 8 4  £ 0 7 .8 8 4 4 6 .8 8 1 5 1 6 .6 1 4 1 6 .6 f 9 1 8 9 .0 2 0 4 2 .4 3 1 » » Y) 9 6 5 1 8 .2 6 4 3 .7 9 0

4 1 .8 1 0 .1 1 6 5 .7 8 8 .8 8 0 5 5 .0 7 9 .4 1 3 5 .9 8 6 .3 0 7 18.8G 8.o08 1.0 7 2 ,8 2 4 5 .5 9 9 .2 4 1 8 6 9 .3 3 7
» 1 .1 4 5 .1 5 7 2) 1 .8 0 4 ,1 3 8 » 1 5 8 .9 8 1 » »

4 1 .8 1 0 .1 1 6 6 .9 8 7 .9 7 7 5 5 .0 7 9 .4 1 3 7 .2 9 0 .4 4 5 1 8 .8 6 8 .5 0 8 1 .2 3 1 .8 0 6 5 .599 .2 :; d • 8 6 9 .3 3 7

1 3 .2 6 9 .2 9 7 » » »
» 3 6 2 .4 0 8 >’ B
» * 6 2 ,8 8 5 .9 0 2 ))
» >i w 1 1 .9 2 4 .8 0 5

Guipúzcoa, Huesca, Lérida, Málaga, Murcia, Oviedo, Salamanca y Vizcaya. 

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte  
á la Hacienda 

en multas 
T m ercancías 
abandonadas.

Pesetas.

R ecargo de i % 
por i  00 sobre 
derechos que 
se satisfacen 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre 

coloniales 
y  m unicipal.

Pesetas.

Derecho 
extraordinario  
sobre algunas 

m ercancías.

Pesetas.

Recursos 
eventuales y  al

cances.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 1849 

y  ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TO TA L

en Diciembre de 
4884.

Pesetas.

TOTAL

en Diciembre de 
1883.

Pesetas.

D i íe  r e n e  i a 
de mas 

en Diciembre de 
4 884.

Pesetas.

£7.172 1.482 £.573,285 489.432 » 15.037 11/122.729 9.88o.8£3 i . m . m

D IS T IC A  C O M E R C IA L

y Oceania durante el mes de Diciembre de 1 8 8 4 , en los puertos españoles.

TONELADAS

S A L I D A
Buques.

de arqueo.
de 1.000 kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

c a r g a , .
{ Con band era 'nacional...................... 446 331.447 69.734  

. 442.320
1 ' Con bandera e x t r a n je r a . . . . . . . . 663 469 .565  .

E n  lastre i Con bandera n a cio n a l..................... 47 7.489 »

' ( Con bandera e x tra n je ra ................. 136 65.600 2

De trán sito . 1 Con bandera n a c io n a l.. .................. £ i .£ 9 £ 9

* * * i Pnn bandera © x trsn ie ra * .. . . . . . 5 £ .458 »

De arribada
\ vvli pyuiiuvi u w a o* u ü
i Pon bandera n a c io n a l... . . . . . . . 8 1 .015 2
1 LUU koHiUti U UUVAV/JÍWA4 •••••*♦••

* * * r Pon bandera fixtríisieTa.. . . . . . 9 421 »
V v v i i  V u l l u S i  R  . . . . .
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- abstente en tapicería tejida con lana y seda solas ó combinadas 
entre sí ó con oro y plata, podiendo hacerse cualquier dibujo 
para sillerías, cojinetes, tapices, etc. Expedida en 10 de Se
tiembre de 1884.

6.186. D. Francisco Graells, residente en Barcelona. P aten
te de invención por 20 años por un nuevo resultado industrial 
consistente en maletas, baúles, mundos, etc. Expedida en 10 
de Setiembre de 1884.

6.487. D. José Vázquez, residente en Barcelona. Certificado 
de adición por un aparato para tener un libro completamente 
abierto en cualquier posición que ;-e coloque y que permite ai 
mismo tiempo volver las hojas con facilidad. Expedido en 30 
de Setiembre de 1884.

6/138. D. Jaime Sorra y Dachs, residente en Barcelona. 
Certificado de adición por una máquina para llenar canillas. 
Expedido en 80 de Setiembre de 1884.

6.139. D. Julián Fagoaga y Azcona, residente en San teste- 
han, Navarra. Patente de invención por 20 años por un apara
to para la producción de fuerza motriz utilizando la acción de 
la gravedad, denominado motor perpetuo universal. Expedida 
en í.° de Setiembre de 1884.

6.140. D. Ricardo Trcnor y Bucclii, como socio de la casa 
Trenor y compañía, residente en Valencia. Patente de inven
ción por cinco años por una operación química para el tra ta 

miento del gO&no del Perú por el ácido sulfúrico. Expedida en 
12 de Setiembre* de 1884.

6.141. D. Patricio Esplugas Elet, residente en Barcelona. 
Patente de invención por 20 años por un aparato submarino 
con foco eléctrico. Expedida en 1.* de Setiembre de 1884.

6.142. Los hermanos Paláu Gardeñesq residentes en Barce
lona. Certificado de adición por un aparato de lejivación ó 
para coladas funcionando eon circulación autom ática y cuya 
modificación ha de recaer en la chimenea y tubo de combusti
ble y tubos comunicantes sifones y coberteras. Expedido em 10 
de Setiembre de 1884

6.143. D. Alejandro W ohlgemut y Wedilgemut, residente 
en Barcelona. Patente de invención por 20 años por un  proce
dimiento perfeccionado para secar toda clase de tejidos j  otrao 
m aterias por la influencia directa de una corriente forzBda de 
aire calentado. Expedida en I f  de Setiembre de 1884.

6. 143 (bis). D. James Baillic Hamilton, residente en Stixd- 
land Road, en Hamrnersmith, Condado de Medellcsex (Ingla
terra). Patente de invención por 20 años por mejoras-en lasca- 
ñas ó caramellos en los instrum entos músicos. Expedida en 10 
de Setiembre de Í884.

6.144. Mr. Gilian Frasee, residente en Bayswater (Londres). 
Patente de invención por 10 años por mejoras en las máqui

nas para descortezar y lim piar arroz, café y otros granos y se
millas. Expedida en 16 de Agosto de 1884.

6.145. D. Edw ard Kumkler y D. Jacques Brunmer, residen
tes en Sí. Gall (Suiza) y Küssmaeht (Zurich) respectivamente. 
Certificado de adición por mejoras en el método empleado en 
la preparación de superficies para pintar ó grabar por medio 
de la fotografía. Expedido en 30 de Setiembre de 1884.

6.146. Mr. John Parkins Jaekson, residente en Liverpool 
(Inglaterra). Patente de‘invención por 20 años por perfeccio
namientos en los aparatos paFa filtrar el agua ú otros líquidos. 
Expedida en 16 de Agosto de 1884.

6.147. Mr. Henry Conbrongh, residente en Inglaterra. P a
tente de invención por 10 años por unos herrajes m ejorados 
de ajustam iento automático para piedras de molino. Expedida 
en 6 de Setiembre de 1884. (Se confirmará.)

.. Sociedad Económica Matritense de A m ig o s  d e l  P a ís .
E l sábado 7 del corriente se procederá en esta Sociedad á  

elegir los cargos de presidenta? y Vicepresidente de la sección 
de Intereses Morales.

Lo que se pone en conocimiento de los señoreo socios, á> 
quienes se avisa por v irtud  de este anuncio.

Madrid 4 de Febrero de 1885b=El Secretario.. Lum María de 
Ti*ó y Mgxó,

MINISTERIO DE FOMENTO
DIRECCIÓN GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO

Resumen de los estados de los valores de efectos públicos negociados en  la Bolsa de esta Corte durante el año de 1884, según ¡os datos de la Inspección de la m ism a.

MESES

Deuda perpetua 
al 4 por 100 

interior.

Deuda perpetua 
al 4 por 10© 

exterior.

Deuda amortizadle 
al 4 por lOO-

Deuda amortizable 
al 2 por 100 exterior.

Billetes 
hipotecarios 

de Cuba.

Deuda 
del personal.

Acciones 
. de obras publccas.

Deuda de Cuba 
al 3 por 10© anual 

y 1 p&r 100 de amer- 
tiz&gión.

TOTAL

125.629.000 10.133.000 11.730.500 1.475.500 » 448.888.C00

.................. ......................... ........................... 87.405.500 14.492.000 7.980.000 5,000 1 .8 8 6 .0 0 0 » )» >♦ 111.768.5C0

Híaivn ............................ ................................... 90.117.300 6.380.000 7.374.500 » 1.865.000 i; 2,300 7.508 9 103.747.000

77.174.000

67.362.000

9.995.000

3.948.000

6.726.500 2,748.500 >♦ 9 96.644.000

6.054.500 » 2.126.500 » H 79.486.000

.JRmio.......... ............................................................... 53.484.500. 3.680.000 7.518.000 » 1.797.000 2.300 » * 66.482.000

60.403.000 8.073.000 7.998.500 » 1. 867000 2 0 . ( 0 0 9 73.461,500-tfjUlAU ......................................................

Agosto........................ . . . » .............. ...................... 27.388.500 695.000 3.758.000 e 912.500 » 9 9 32.754.000

Sfñ jemhre........................ .... 41.479.000 8.855.000 3.646.500 » 1.134.CG0 300 » » 53.115.000

'Of'íllbi'fi ........................... .. . . .  . t ...................... 60.447.500 5.976.000 7.311.500 9 2.405.000 1 0 .0 0 0 n 9 76.130.000

Noviem bre.............................. .............................. .. 53.187.500 2.110.500 5.708.000 9 2.238.000 » 9 » 63.239.OC0

TUi'vi.pmhre........................................................ 36.060.500 2,354.000 6.961.300 1> 1.929.500 17.300 » » 52.659.500

* 780.038.500 74.71.6.500 82.768.000 5.000 22.479.500 53.000 7.500 5.336.300 962.394.500

Madrid 3 de Febrero de 4£85.=«E1 D r cíor g e n e r é  Mariano Catalina.

Resumen de los estados del precio medio que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan dura/nte el año de 1884.

GRANOS ► CALDOS CARNES PAJA

TRIGO CEBADA CENTENO MAIZ GARBANZOS ARROZ ACEITE VINO AGUARDIENTE CARNERO YAGA TOCINO DE TRIGO DS CEBADA
MESES — — — —. — — — — — — I __

HECTO LITRO HECTO LITRO H E C TO LITRO H E C TO LIT R O KILOGRAMO KILOGRAMO LITRO LITRO LITRO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO KILOGRAMO

Utas. Cénls. Ptas Cénts Pías. Cénts. Pías. Cénts. Pías. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas* Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas, Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. Ptas. Cénts.

E n ero....................................... 21‘64 41‘90 43*62 16*28 0*76 0*62 1*03 0*41 0*86 1‘33 •i‘48 2*44 0*00 0*06

F eb rero ................................... 21‘40 12*02 13*68 16*62 076 0*61 1*06 0*44 0*85 4*36 1*50 2*02 0‘C6 0 l06

....................................... 21‘36 12‘46 43*95 16*22 0*76 0*61 4*04 0*40 0*83 1*36 1‘53 2*03 0‘C6 0*08

A b r il, ., .......................... . 21‘14 11*77 13*73 16 Q‘76 061 4‘04 0*40 0‘85 4*34 1*54 2*02 0*06 0‘08

M ayo......................................... 20‘75 41*50 43*40 16*56 0*76 0*61 1‘04 0‘40 084 1*37 1*52 2*01 0*07 0*06

Junio........................................ 20‘42 41*51 43*29 46*46 0-77 0*64 1*02 0*40 0*84 4*35 1*49 4*98 0*07 0*06

Julio.......................................... 19‘94 49*88 42*98 16*57 , 0‘76 0*59 1*05 0*39 0*88 4‘35 1*60 2*03 0*06 0*06

Agosto......................................

GÓO

40*85 13*17 46*17 0*80 0*61 4‘02 0*39 0*86 4*34 4*50 2*03 0*06 0*06

Setiembre................................ 49*58 40‘75 12*93 15*66 0*71 0*61 1*05 0*39 , 0*85 4*36 1*49 2*04 0‘06 0*C6

Octubre................................... 49*61 10‘75 12*88 1553 0‘77 0*60 1*04 0*40 084 1*35 1*48 2*04 0*06 0*08

Noviembre.............................. 49*36 10‘75 1225 45*07 0*81 OCO 4*03 0*38 0*84 1*36 4*48 4*99 0*06 0*0$
Diciembre............................ 1915 10‘85 42‘92 4 5‘27 0*79 Q‘60 1*02 0*39 0‘83 1*37 1*49 1*97 0*06 G‘06

2035 1 i ‘31 43*23 16*04 0*77 0*81 1*04 040 0*85 4‘35 1*50 2‘03 
........!

0‘07 0*08

HECTOLITRO  

Pesetas. Cénts.
LOCALIDAD PR O V IN CIA M ESES

i Precio máximo . . . .  
T r i g o . . . .  j I d e m  m í n i m o 45 Sanlúear de Barram eda . Cádiz............................ Agosto.

Diciembre.

Junio.
Diciembre.

8‘33 Pozoblanco......................... Córdoba. . . . .

Cebada . .  1 h ‘eei° lnáximo • ‘ ‘í Idem m ínim o..........
28 Viane................................... Orense............

3*75 Tordesillas......................... Valladoiid.. .

Madrid 28 de Enero de iS 8S .=E l Director general, Mariano Catalina.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  d e  la  p r o v i n c i a  d e  C ó rd o b a .

Sección de Fomento.— Carreteras.
En v ir tu d ’de lo dispuesto por la Superioridad, este Gobier

no ha  señalado el día 24 fie Febrero próxim o, á las doce de la 
m añana, para  la adjudicación en pública su basta de los a copio» 
de m ateriales para hi eouservaciun üuí trozo iv ' uo ia ea-iietera 
de segundo orden de Córdoba al ferrocarril de Ciudad R eal á 
Badajoz, de esta  provincia, por el presupuesto d© con tra ta  de 
SI.061 pesetas 35 céntimos.

L a subasta se celebrará en los térm inos prevenidos por las 
instrucciones de i 8 de Marzo de 4852, 4.° de Diciembre de 1858 
y  15 de Julio  de 1859, ante mi A utoridad ó funcionario en quien 
delegue; dallándose en la Sección de Fom ento, para conocim ien
to del público-, los presupuestos detallados, pliegos de condicio
nes facu lta tiv as , particu lares y económicas que lian de reg ir en 
la co n tra ta .

Las, proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a rre 
g lándose el rem atan te  :a l modelo que á continuación se inserta» 

lj&  «cantidad «pie fea de consignarse previam ente como ga- 
randia., para  tom ar p a rte  en la subasta será de 1 por 100 del 
p re su p u esto  de con tra ta .

E ste  depósito p od rá  hacerse en m etálico, acciones de ca- 
W&turas ó bien en efectos d é la  Leuda pública al tipo que les 
« fcá  asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debien
d o  acom pañar -á cada pliego el documento que acredite haber
lo  realizado d e l modo que previenen las referidas in s tru c 
ciones.

E n  el cas© que resu lten  dos é  m ás proposiciones iguales se 
c e leb ra rá , únicam ente entre sus autores, una segunda lic ita 
ción ab ie rta  en los térm inos prescritos por la citada in s tru c 
ción; fijándose la p rim era pu ja  por lo menos en 425 pesetas, 
y  quedando las dem ás á voluntad  de los Im itadores con ta l que 
no bajen  de 25 pesetas.

Será de  cuenta del co n tra tis ta  el pago del anuncio que se 
in serte  en  la Gaceta de Madrid, según lo dispuesto en la Real 
orden de £0 de Setiem bre de 4875.

No se ad m itirá  proposición alguna que no venga en el pa
pel correspondiente, ó sea del sello l i d ,  según R eal orden 
de £6 de Diciembre de 4888.

Córdoba 24 de E nero de 488a.= E l G obernador, Joaquín 
G arcía  y  Espinosa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .  __ , en terado  del anuncio publicado

p o r el Gobierno civil de la provincia de Córdoba con fecha *
y  de los requisitos y  condiciones que se exigen para la' ad ju 
dicación en pública subasta  de los acopios y m ateriales para la 
conservación del trozo 4.° de la  carrol era de segundo orden de 
U órdoba al ferrocarril de Ciudad Real á Badajoz, en esta p ro 
vincia, se com prom ete á tornar 4 su cargo les acopios necesa
rios para  la conservación de dicha carretera , con estric ta  su je
ción á los expresados requ isitos y condiciones, por la cantidad 
d e .........

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta  en que no se exprese term inantem ente 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en le tra , por ia  que 
se com prom ete para  la  ejecución de las obras.)

(Fecha y ñ rm a  del lid iad o r .) £$73-—S

Gabinete Central de Telégrafos.
DÍA 5

Relación &e los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Estación de origen. Nombre y domicilio del destinatario.

Central.

B arcelona  Generoso Asensio.—L ista  Telégrafos.
B ilb a o ................... «losé María Fernández.—A renal, 3.
C áce res................. M atilde L anuza.—Alcalá, 17 duplicado.
B ayonne............... Num a G uilhou.—Arco S an ta  María.
B urdeos    José López.—Cervantes, 46.
J e r e z ......................Zabala.—Plaza del Progreso, 2, tercero^
Cuevas................ .  Francisco Segura.—Em bajadores, d, princi

pal duplicado.
A ra n d a ................. Santiago Renedo.—Arco de Santa María, 8,

segundo.
B a rce lo n a . B auryer.—Sin señas.
Jerez....................... Zabala.—Plaza del Progreso, 2, segundo.

Este.

C á d i z . . . . .  Acacio C harrín , Abogado.-—- A lm iran te , 24.
B arcelona . . . . . . .  P rocurador I\ oblej as Eli pe,—Calle T em an 

do, 6, bajo.

Sur.
*

B arcelona . . .  Deferiría Ruiz.—A tocha, 84.

Madrid o de Febrero  de 1885. — Por el M e  d d  Ctnutro, 
J . Pardo .

Administración del Correo Central
DÍA 4

Cartas detenidas por falta de frs-nnmo ó dir.e^SM 
en este- d ía .

N úm . 35 Angel Po lito .—Vallecas.
36 A ntonio R odríguez.—Tetuán.
37 A ntonio A ulestia.—Huélamo.
38 A ntonio N úñez.—Badajoz.
39 Acacio Morales.-— Socuél lam es.
40 C arm en H errera .—Sevilla.
41 C andelaria U rra .—Via na.
4# E steban B aquer.—Sevilla.
43 E stan islao  C-lemot.—A ranjuez.
44 Francisco Fernández.—TaJavera.
45 José Soto.—Sevilla.
46 Juan  May or.—Braojos.
47 Juan  Estove.—Segovia.
48. José Martínez.—Naviago.
49 Juanin  Reróse,—CaboaJles.
50 José Avilés.—San Fernando Jaram a.
51 Juan Pío V edero.—Villalgordo.
52 Juan  G arcía. Fuensan ta .
53 José M aría Cobos.—Oviedo.

Núm. 54 Marcelina Moreno.—Jaca.
55 M aría Piñero.—Cádiz.
56 Manuela Sauz. -Peracense,
57 Niceto Sánchez.—La Roda...
58 Nicolás C am ayo.— K erreruG a.
53 Pedro M artínez.—Pam plona.
60 R afael Ave!lando.—Las Palmos.
61 Sixto María Rozas.—Cuenca.
62 Tomás Cobos.—Lugo.

M s h m m F : F vb rjrc  A LAN -  .-El N U m nA m  . N L :  
lomé Rom ero Leal.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  m i l i t a r e s .

ALICANTE
D. Ezequiel P allares López, Com andante del batallón de

pósito de Vera, Fiscal perm anente de causas ele la plaza á-.- 
A licante.

H allándom e instruyendo  sumario, al reclu ta sorteado para 
U ltram ar, perteneciente á la Coja de esta provincia, Francisco 
A ntonio San tam aría  Iborra  por el cupo de Polo]» on el reem 
plazo de 4883, acusado del delito de deserción, por el presénte ! 
segundo edicto cito, llamo y emplazo al referido reclu ta  paro \ 
que en el térm ino de 20 días comparezca en el Gobierno m ili- * 
ta r  de esta plaza á responder á los cargos que le resu ltan .

A licante 25 de Enero de 4885.==Ezequiel Pallares.
3210—M

BARCELONA

D. E nrique Melich y Tort, Teniente, Fiscal Reí prim er ba
tallón  del regim iento infantería de Aragón, m rm . 24,

Habiéndose ausentado de la ex-ciudadela^ donde se hallaba 
de guarnición, el soldado de la p rim era eo/opanía de dicho b a
tallón y regim iento Francisco Capdoviia. Olot, n a tu ra l de Mo
lina de Rey, provincia de Barcelona* á quien estoy sum a
riando por el delito de prim era desu n ió n ;

Usando de las facultades que, conceden las Reales O rde
nanzas en 'estos casos á los Oíi.chales del E jérc ito , ñor el pre
sente cito, Hamo y emplazo p o r  tercer edicto a-i expresado sol
dado, señalándole el cuarte l Re ex-cbadadela de esta plaza, 
donde deberá presentarse dieat-r©del térm ino  -de 40 días, d con
ta r  desde la publicación <Nel presente -edicto, A dar sus descar
gos; y de no presentarse» x>n -el té rm ino  • citad  o* se seguirá la- 
causa y se sentenciará rehR día.

B arcelona 20 de E n e ro  de ?i88o.—ISnrique Melich.
3242—M

D. Isidoro B a s t í s  y  vSegui, -Comandante de in fan tería  y 
M sc a l de la  C ap ita rk . general de-C ataluña.

E n  v ir tu d  de le  d ispuesto  en  las -Reales Ordenanzas del 
E jército , por el p r e s e n t e p r i m a r • ediGte cito, llam o y empla-zc 
á Miguel R udo BaJbi, n a tu ra l é.3 T arrasa  (Barcelona), á fin ds 
que enml té rm in o  de 3 0 d ías , A m ontar‘.desde la publicación del 
presente, com parezca en e s ta  ¡Fiscalía, calle de'E scudilIers, n ú 
m ero üt piso cu a rto ,-seg u n d a  puerta» con objeto de in te rro 
garle respecto á e n  asun to  ¡-relativo á- los alcances que le co
rrespondieron  como moldado-f ue fué -del batallón  reserva de 
M antesa, núm . id .

B arcelona, 28 de .Enero de 1885.=4Fsidoro B assols.—E l Se
cre tario , Isidro  V alera . 3341—M

C O R U Ñ A
IT A ntonio A perribay .y  .Pazos, Teniente Coronel graduado, 

C om andante de in fan tería  ..y¿Fiscal .perm anente del d is trito  de 
! Galicia.

E n uso de k s  .facultades -que las ¡Ordenanzas del Ejército 
! me.«conceden .como.-Fiscal in s tru c to r del expediente instru ido  
| al Coronel graduado. Teniente Coronel de in la ni cría D. Anto- 
; nio, Pardo  y Pardo» natu raL del Ferro l, por no haberse incor

porado al E jército  de P u e rto  Rico, á .que había sido destinado, 
por el presente segundo edici-o cito, llam o y emplazo para  que 
en el té rm ino  de 20 días comparezca en .esta  Fiscalía á respon
derla los cargos que le resulta?.); y de no verificarlo le parará  
el perjuicio á que haya  lugar en derecho.,

Y,para que el presente cdieio tenga ia debida puuiiciaad en 
o la.G a c e t a  d e  M a b r i e , expido este  ediexo en C orana á  2 9  de 
.Enero de 4885.—El Gomand&nie, Fiscal.» A ntonio A perribay.

1 , - 5 2 4 3 -— M

GERONA

B. N arciso Muñiz Fernández, Comandante, F iscal del ba ta
llón  cazadores de Mcrida., núm . 43.

E n  uso de las facultades que las Ordenanzas generales dei 
E jé rc ito  me conceden como Juez fiscal de la co.usa in stru ida  
.contra los sa rgen to5 prim ero Manuel R odríguez García, lujo 
de Manuel y de A ntonia, n a tu ra l de Albolote \Gí-a,mC\a); se
gundos Saturn ino  Sánchez Ccrvcrc, h ijo  de Francisco y de 
Antonia., n a tu ra l de Villa m archante (V alercia), y Miguel Mon- 
fort Cast-ell, h iio  de José y de Joaquina, n a tu ra l do Foreail 
(Castellón), y soldados Francisco N avarro Pérez, hijo de F ra n 
cisco y cíe Manuela, n a tu ra l de Talayera de la Reina (Toledo); 
José M artínez Roca., h ijo de R am ón y de 'Josefa, n a tu ra l de 
Valencia, y Pablo A rtés Falcó, hijo de Francisco y do Josefa, 
na tu ra l de Sueca (Valencia), todos de la cuarta  com pañía doi 
batallón  cazadores de Mérida, núm . 43, acusados del delito do 
sedición m ilita r, ocurrida el 48.de Setiem bre del año próxim o 
pasado, por el presente tercero y últim o edicto cito, llamo y 
em plazo á  los referidos individuos para que en el térm ino  de 
40 dSas comparezcan en eUa capital, en donde se encuentra do 
gilarnvíñón su batallón, á responder á los cargos que on. dicho 
proceso le-? resu ltan ; pues de no veri d car lo se les seguirá ir

Luisa en recéla la  y serán ju rga dos por L  Consejo de guerra  
competente.

Y para que cele edicto hurga la debida publicidad deberá 
insertarse  en la Macota, de Maiuud y en el Bote Un oficial de i a. 
provincia de Gerona»

Dado en Gerona á 25 de E nero ríe 4885.—Narciso Muniz.
3244- él

GL'! R A L E  A B C  

D. Claudio Víee- !.e y Agu.xT<\ Capitán. C om andante m ilita r 
del castillo de Gibral.lVj.ro.

En uso de las facultades que las O rdenanzas generales del 
E jército  me concedeu como ¿om Osea) de la causa que se ins
truye  contra el soldado del reemplazo de 4883 por el cupo de 
Málaga, destinado al E jército do Puerto  Rico, G aspar R am írez 
Paniagua, de 19 anos de edad, uaU m á de Olías, avecindado en 
Málaga, hijo  de José y de diaria, por el delito • de no haberse 
presen tado  en el banderín ce esta plaza al llam am iento para  
el em barque, por ei presente prim er edicto cito, Lamo y em 
plazo al referido «minado para que en el térm ino de 30 días 
comparezca en el castillo de G íbralhiro ó responder á los car
gos que en dicha causa le resaltan .

G ibralfaro 24 tic Enero de 1885.- hó Juez fiscal, Claudio 
V icente. 3245—M

MADRID
D. C ayetano Sun ico de Yerzosn, Teñí.mío Coronel, Com an

dante del arm a de infantería, y F úeai perm anente de la Capi
tan ía  general de este d is trito .

Ignorándose el paradero u.e Ana, M ana V illoría, a quien - 
estoy instruyendo  inform ación de pobroza, por el presen te su 

l la  cita para que en el térm .no de 20 oías, á con caí oesde ha 
| fecha de la publicación de esto edicto, se presente en esta F h -  
í calía de mi cargo, calle de A únansa, núm , 8, principal, de una 
; á dos de la ta rde  y en. d i a, h á ld ,
! Madrid 22 de E nere de 1385.--C ayetano S único.
| 3240 M

i —  ~
! D. He Lo doro Moneada y Soler,-Ten i en te Coronel, CoiAun-
í d ante-de in fantería, Fiscal permanecí,o do causas de i a C&pi- 
| lan ía  general de C astilla  la Nueva..
; E n uso de k s  facultades que u v  conceden las Ordenanza;:
J generales del E jército , por ei presente segundo edicto cno, 

llam o y emplazo á Ramón Lega- Jatiili para que en el to r -  
| m ino de 20 días, contados desde l.a '“echa de la publicación de 
! este edicto, se presente en esta FGeaLa, callo de Apodara, mt- 
l m ero 5, prim ero derecha: y de no v -n íL e rlo  se lo seguirán los 
I perjuicios á que por ley haya lugar.
\ Dado en Madrid á 26 de Enero de 18B5.--E1 Teniem e Coro - 
i nel, Comandante, Fiscal, Ileücdoro Líonrada. % 3246-- M

D. Heliodoro Moneada y Soier, T'cnlente Coronel graduado 
C om andante de in fan tería , Fiscal per manerite de causas de la 
C apitanía general de Castilla la Nueva..

E n  uso de las facultades qu em e  c-oucedcn las Ordenan/,a ? 
generales del E jército , por el prese nio prim er edicto cito 
llam o y emplazo á Francisco Alonso pa.ru que en el térm ino d< 

; 30 días, á contar desde la fecho, de la puMíe-ación de e sv  edu- 
í to , se presente en esta Fiscalía, calle de Apodaos, litan. 5, p»-i- 

m ero derecha, con el fin de p restar declaración; y de i'.o ve 
i rificarlo se le seguirán los perjuicios á que por ley miy; 

b igar.
í Dado en Madrid á 26 de E rxro  Ce -El Teniente Ce
•; ronel, Comanda-ule, Fiscal. IL R )dc A> Me• irada. 324'/-- ■
S

_ .!
i U- E duardo casn ü o ro  l'crada), U om ui^anlo de Cabala r;.
i f  Fiscal de causo-: pecrotijiectj de la Caidtaida yenenw ,j 
| C astilla  la  N ueva.
| Usando de las íacultatios que me- conceden las Reales ¡jEje 

lienzas clel E jef»ao, per el ju-cio./e priiaai' edicto cno, iijun, 
;i y  emplazo pora que m '  presente ojj el té n a iu o  de 30 día;;, i 

con tar desde ia fecL,¡,ci¡ es.r. r /-c,;,ÍjUl Li-gauitos, 38, segunde 
¿zqmerda, a Ij. r-: .i'.ír;i: García Pnino. Teniente que fué de
segundo batoUÓR <’t-l H-gim ierto infantería do T arrago na, cor 
objeto cíe noídu-aj- i la t-enter.cia recaída, en el proceso quo ¡¡oí 
abannono oe gvsrd .o  y embriague/, se 1c formé; en inteligencia 
que de uo v .rr.A M ©  le parará  el poquicio que por la  ley huya

I lugar.
| Dado en Maurid á 88 óe E;. ro  de i3íi¡' -,-Ei Comanníiotc
} Fiscal, E duardo Caballero. ;b¿i8_M
í
| PAM PLONA

i . D. Joaquín Eohauri Ek-bauri. Tonicclc .-radnado, Abdr. -, 
j b'iseal del prim er batallé» d .i  raginveuio ue C a n ta b ru .n u -  

m ero 30.
Habiéndose i a s o la d o  dei pueblo de V iíiaeueva de A rfen:;, 

donde se hallaba con licencia ilim itadr r-i s ¡T¡- do de la quinfa 
; compañía de esa: ba ta llón  y regniuouio J ’i rncisco Bengochea 
| A llorm cndi, n a tu ra l de Vilianueva. de \n - j - j i l  (X avafra), á 
| quien estoy sum ariando por el delito de (L am bón;
| U sando de L.s facultades quo conceden las Reales Ordc-
| nanzas en estos casos á los C únales del E jército , por el pre- 
; senie cito, Ha.íjiO y emplazo por prim er edicto a-1 expresado 
; soldado, señalándole el cuartel de la Merced de esta plaza, 
j úonde deberá p resentarse deidro del térm ino de 30 días, á 
’ con tar desde :¿\ publicación dei presente edicto, á dar sus des- 
I ©aigos, y ue no presencarse on el tieruimo seu;La-do se sogulrd 

la causa y se sentenciará en rebeldía.
! Pam plona S7 de Enero de 188ü .=Jcsquín  E X .ju ri Eehacr.i.

3 3 7 0 — M
\



380 6 Febrero 1885 Gaceta de Madrid.- Núm. 37
SANTIAGO DE CUBA

D. Raí n'*ii BUu'. U \. < , Oa¿ñíf o g ;m u  -‘ h  t 4 - h e -ib  de h
quie ta  compañía \«  ̂ k h Y  m I ’ < g.r n v k  h / r n t r G «
de España, rium. 4. - - '•'•*■• evócale ate- qm; -e inMx a ye ou 
averiguación ele k 1 , j noreooros do! soUiuoo do i&
cuar ta  compañía d. l vuh batallón y regimiento Manuel
Naure Eos, na tu ra ,   ̂ 1 k  k  l lenares , provincia de Ma
drid, fallecido en e *• 1 ’ ilitar de Madera (Habana) el
día 44 de betiembr -  " j

Ignorándose h  « 1 r Ba si lisa. Dos, m adre del citado
soldado, la cual v i , < i k m s do Ju lio  do 188$ en M adrid,
calle del M arqués de la R om ana, ruun, 10, piso bajo, y siendo 
de absoluta necesidad p resen te  por el conducto debido en caía 
F iscalía los docum entos que i u  li+ n> mi perfecto derecho á 
la herencia del m encionado . o i d m hace saber por este m e
dio para que en el térm ino  de i ib m *m, contados desde esta  
fecha, justifique su existencia; y caso de haber fallecido lo h a 
gan aquellos que se crean con derecho ú la referida herencia.

Y para su publicación en los periódicos oilciales de la S o r-  
te por 15 días consecutivos, se expide el p resen te  edicto en 
Santiago d e  Cuba á 5 do Diciembre d e  1884.—R am ón Suárez.=- 
P or m andado del Sr. F isca l.e l Escribano, V icente Yiñéc.

561—P  $

Ju zg a d o s de prim era instancia.
BARCELONA.- SAN P EDRO

En m éritos do los au tos que luego so m encionarán, se ha
dictado la siguiente

«Cédula de citación do rem ate.—P or la presente, en v ir tu d  
de lo d ispuesto  por el s r .  Juez de p rim era  in stanc ia  del d is
tr i to  de San Pedro do esta ciudad con au to  de 81 do Diciembre 
ú ltim o, dictado en los ejecutivos instados por ei P rocu rador 
D. Manuel R ubio y Ilicom á, á nom bre de D. Pablo Torelló, 
como Presiden te de la Ju n ta  de la Casa de C aridad; de D. F ra n 
cisco de Asís Valls y Ronquillo y de Doña E ngracia  G ira lt, 
en calidad do heredaros do D. Antonio Eróles y Eróles, co n tra  
los herederos de ignorado paradero  de Doña M aría de k s  M er
cedes Soler y P u jo l, so c ita  á estos ú ltim os de rem ate p ara  que 
den tro  de nueve dñis com parezcan en los au tos, personándose 
en form a, y se opongan á la ejecución trabada; habiéndose h e 
cho el requerim ien to  de yago á D. Jaim e P íñana, designado por 
los actores como ad m in istrador do los bienes de dichos here
deros, de ignorado paradero; bajo a p e rh b im ie h o , caso de m - 
com parecencia, de que so les declarara en rebeldía a instancia  
de los actores, y segu irá  el juicio su curso, dictándose sen ten
cia con sólo citación del ejecutante.»

Y  al objeto d e  que l l e g u e  á  conocim iento d e  los repetidos 
h e r e d e r o s ,  l ib r o  l a  presente p ara  q u e  se i n s e r t e  e n  l a  G a c e t a  
b e  M a i* u d  e n  B arcelona á  A l d e  E nero  de 1 8 8 5 .— Francisco  
M allol, Escribano. X —USA-

DON BENITO
D. F rancisco Cañón y Carrasco, Juez m unicipal de esta c iu 

dad y su partido .
P o r el presen te  edicto se cita, llam a y em plaza á Ezuquiela 

de la Cruz Asnal, cuyas senas se estam pan á continuación, cuyo  
paradero  se ignora, para que en el-térm ino de -15 d ías com parez
ca an te  este Juzgado, < n rj que con o tros .se le sigue causa por 
robo de caba 11c r i a s .

"Don B enito  $4 de E nero ¿o 1885.^ Francisco Gañón y Oa- 
rc a s e o .^ E l Secretario , Francisco Mínguez.

cenas  de la Eiicqukla.
Edad 47 años, color bueno, pelo castaño claro, oficio ven

dedora de géneros m  am bulancia, suItera, criando un niño do 
u ro s  cuatro  meses, vestida á estilo do este país. J —469

E STRADA.
D. A ugurio C nrbM k B arcia, Juez de instrucción del p a r

tido de E strad a .
P or v ir tu d  del príu-mdr se sita y llam a á José Sonto Otero, 

h ijo  de Santiago y JoseA , n a tu ra l de Y ilavoa, térm ino  m un i
cipal de Culleredo, parid do judic ial de Cor uña, de unos 87 años 
de edad, y  á o tro  s u id o  desconocido que se dice n a tu ra l de 
M arín, en la provincia de Pontevedra, y cuyo actual paradero  
se ignora, á fin de que en el term ino de 10 días, contados desde 
el siguien te al en que este edicto se inserte  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y  en los Boletines oficiales de las dos expresadas pro
vincias de C oruña y Pontevedra , com parezcan en la sala de 
audiencia  de este Juzgado á ren d ir declaración para ser oídos" 
en el sum arlo  que so sigue sobre robo de dinero y o tros efee- - 
tos á José Vázquez, de can  Ju lián  de Yes., en la noche del $1 
de Noviem bre últim o; apercibidos que de no com parecer les 
p a ra rá  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en E strada á 18 de Enero de i 885.---Augurio G arba-  
lío G arcía.—E l Secretarlo  habilitado , llam ón R odríguez,

J— 455
FERROL

D. R aim undo N aveira  de Ibero, Juez de instrucción de la 
d u d ad  y partido del Ferro l.

P o r la presente req u is ito ria  cito, llam o y em piezo á los tres  
Individuos cuyas c ircunstancias á continuación so ex presan , 
cuyos dom icilios y ac tual paradero  se desconoce, ni sea de p re
sum ir el te rr ito rio  en que puedan encontrarse, para  que den
tro  del term ino  de 10 días, contados desde la inserción de esto, 
req u is ito ria  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  com parezcan an te  este 
Juzgado y sala de audiencia á ren d ir declaración corno proce
sados en la  causa crim inal que contra ellos, M anuel Doce R i
vera, alias Pardo , y Manuel Palm eiro  B alsa, in s truy o  sobre 
m uerte  v io lenta de Sera pío Forrnos’o; bajo apercib im iento  de 
que en o tro  caso serán  declarados rebeldes y les p a ra rá  el p e r
ju icio  á que hub iere lu ga r con arreglo  á la ley.

Y riirgo  y -acarp o  á todas las A u toridades, así civiles co
mo m ilita res  y agentes do la policía jud ic ial, qno procedan á 
su busco y captura, poniéndolos presosr caso de se r  habidos, á 
mi disposición en la cárcel del partido  do esta  ciudad.

Dada en F erro l á 18 ce E n ero  de 1S85.---R&imun¿o Nave-li
ra. de Ibero. ~-De orden de S. S., Justo  Laplque*

Señas de los procesados.
E l prim ero corno de cinco pies de estatura ,, barba afeitada, 

no siendo m edia pa tilla , de edad como de 40 años; veíkía c a 
m isa de tela con lis ta s  negras y encarnadas, pa-njalón, chaleco 
y chaqueta  do paño oscuro usado, sombrero- hongo de ala 
corta  tam bién b astan te  usado, y calzaba botas- con h e rrad u ra s  
en los tacones.

E! segundo do e s ta tu ra  m ás baja q,uo el an te rio r, c a ra  re 
don da y üa hiien  color, con  bigote, y vestía  cam isa de lien 

zo sin planchar, pantalón,, chaleco y ch aqueta  de paño- m ás 
lino que los del an te rio r y de corte y  hechura  como ios que 
g a stan 'lo s  artesan os del pueblo, som brero hongo de alas- a n 
chas negro casi nuevo, y calzaba no recuerda e i procesa ¿Ib si 
zapatos ó botinas.

Y el tercero  de e s ta tu ra  baja, color M anco , com pletam ente 
afeitado, como de unos 50 años de edad, con el pelo com pleta
m ente crecido y  sin n inguna seña p a rtic u la r  en la  cara;- que 
vestía''chaqueta de paño negro m uy usada, pan ta lón  de te la  
oscura, rem ontado , y que usaba zuecos y u n a  g o rra  de piloto.

J —50£
HIGUERAS

í \  Francisco P a láu  y S a g ra ra , Juez de in strucció n  T e la  
ciudad y partido  de H igueras.

P o r la p resen te  req u is ito ria  se cita, Fiama y em plaza A lose 
: C oram inas y  Sal el las, h ijo  de Felipe- Coromi&as, conocido por 

Bolas, vecino do A gullana, cuyas dem ás c ircu nstancias  y pa
radero  se ignoran, para que den tro  del té rm ino  de 40 días com 
parezca an te  este Juzgado á fin de p re s ta r  declaración indaga
toria. en  la causa que co n tra  ol m ism o se in s tru y e  por robo; 
bajo apercib im ien to  que de no verificarlo  será  declarado re 
belde y le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en F  i güeras á 13 de E nero  de 4885.^ F ra n c is c o  P a -  
lá u .= P o r  m andado de S. S.? Miguel Conde A lvares, L icenciado 
Escribo no. J —-381

F R A G A .
D. C ipriano Lava B arrenada, Juez de instrucción  de esta 

ciudad y su partido .
P or la presante req u is ito ria  se cita-* llam a y em plaza á Ma

nuel M esalies G aliay, a lias Z apaterillo , n a tu ra l y  vecino de 
B allobar, soltero, zapatero y de 18 años de edad, para  que en 
e l • térm ino  de ocho días com parezca en este Juzgado á fin de- 
am p lia r por lo conducente á sus antecedentes penales la in da
g a to ria  que tiene p restada  en las diligencias sum arias que 
co n tra  el m ism o y  o tros m e hallo  in struyen do  sobre h u r to  de 
regaliz; bajo apercibim iento de que en o tro  caso se d a rá  á aq u é
llas el curso que corresponda y le p a ra rá  el perjuicio que h u 
biere lugar en derecho.

Dada en F raga á $8 de Enero-de 1 885.=0ipri& no de L a ra .—, 
P or su m andado, E nrique Vázquez. J ....5G0

GETAFE
D. Ti moteo Silban y del Casar, Juez de instrucción d e l p a r 

tido  de Getaíe.
P o r la presente requisitoria, so cita , llam a y em plaza al 

procesado Pablo Miehoiini O rlandi, sin apodo, n a tu ra l do V i-  
tía na, provincia de Luca (Ita lia), de 44 años de edad, h ijo  de 
L ías y de Cándido, difuntos, de estado viudo, de oficio figu ris- 
ia, vecino que ha sido de M adrid, calle del Peñón, núm . 38, 
piso bajo; cuyas señas personales son: e s ta tu ra  alta , color m o
reno, ojos negros, así como el pelo y  el bigote, cara ancha, y 
v is íe  blusa blanca, pan talón  de paño oscuro, cam isa blanca, 
botas de, becerro, y som brero negro, para que den tro  del té r 
m ino de ocho días, contados desde la inserción de la p resente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín o f in a l  de la provincia, cora 
parezca en la  sala audiencia de este Juzgado, sito  en el piso 
bajo de las Gasas C onsistoriales, coa ei fm de que oigo, una no 
tificación y em plazam iento  en la causa que cen tra  el m ism o 
y o tros se in s tru y e  sobre h u rto  de dinero; bajo apercibim iento 
si no lo verifica de declararle rebelde y p a ra rle  el perju icio  con
siguien te.

A sim ism o so encarga á todas las A utoridades (dviles y m i
lita re s  la  busca, cap tu ra  y rem isión  a este Juzgado del refe
rido  Miehelini con las seguridades convenientes.

Dada en Getaíe á $5 de E nero  do 488 5 .~ T im oteo  S ilban .— 
P or su m andado, M axim iano Diaz. J—456

GRANADA—SAGRARIO
I). Am brosio H ernáez y Ortiz, Juez do instrucción del d is 

tr ito  del Sagrario  do esta  capital.
P o r la p resente requ isito ria  se cita , llam a y em plaza por 

una sola vez y térm ino  de $0 días á Manuel B años F resn ed as , 
hijo  de Gabriel y R osalía, n a tu ra l de U gíjar, vecino de esta 
ciudad, de estado casado, barbero  y de 33 años de edad, á fin 
de que den tro  de dicho plazo se presente en la  cárcel de esta  
A udiencia para, cum plir la pena de un año y un día de prisión  
correccional que le ha  sido im puesta  en sentencia ejecu toria  
d ic tada en causa seguida co s tra  el m ism o y un consorte sobre 
lesiones m u tu as.

E n  su v irtu d  encargo á todas las A u toridades civiles, m ili
ta re s  y expend ien tes de la policía jud ic ia l procedan á la busca 
y cap tu ra  de dicho rem atado, poniéndolo en esta  cárcel púb li
ca á m i disposición.

G ranada M  de E nero  de 4 8 8 5 .= A m brosio H e rn áez .= P o r 
m andado de S. S., Licenciado Pablo Aceituno. J —50$

D. Am brosio Hernáez y O rtiz, Juez de instrucción del d is
tr i to  del Sagrario  de esta ciudad.

P o r  la presente requ is ito ria  se llam a á F-m nkseo de k  .Hi
g uera  Moreda, vecino de Yiznor, casado, panadero  y de edad 
de  50 años, para  que den tro  del térm ino  de £G días co m p arez
ca en este Juzgado pora la p rác tic a  de c ie r ta  diligencia en la 

' canea que in s tru y o  sobro lesiones al m ism o la m añana del 30 
de Octubre ú ltim o.

Dada en G ranada á $$ de- E nero  de 4885.==A m brosio H e r
náez —P or mandado; de S. S,r José M aría G arés y  A ran tave ,

J - 403-
G RANADA.— SALVADOR

D. .Rafael di i y Burgos, Juez do instrucció n  del d is-
hrrxo del Salvador de esta  ciudad.

P o r  la presente req u is ito ria  llam o y busco á la  procesada 
Manuel®. S egura R odríguez, a lias Pe-aica, n a tu ra l  de C u y ar 
Vega, hipa de José y M aría, so ltera, de 38 años de edad, vecina 
qu© íuó do es ta  c iudad, habiéndolo sido después de la  de Oren
se., y hoy se en cuen tra  en la  v illa  y Corte de M adrid,.para que 
en el té rm ino  de $0 días* á co n ta r desde la in serc ión  de la pre
sente en la G a c e t a -  d e  M a d r id ^  y B oletín  oficial de es ta  p ro 
vincia-, s& presen te en los es trad os  de este Juzgado á responder 
á los cargos que la re su lta n  p e r l a  causa que en el m ism o se 
le siguió sobre lesiones por d isparo  de a rm a  de fuego; aperci
bida, que de no efectuarlo  será  declarada rebelde y le p a ra rá  e l 
perju ic io  que hoya lu g a r.

Y al propio tiem po en nom bre de S„. M. el R ey (Q. D. G.) 
D. Alfonso X II encargo á todas las  A u toridades; a-sí c iv iles  
com o-m ilitares ó- ind iv iduos dé la  policía jud ic ia l, y  m uy  es
pecialm ente á las de la  v illa  y Corte de M adrid, procedan á la  
busca y  ca p tu ra  de di olía reo, y  hab ida  que sea la rem ita n  p o r  
t rá m ite s  de ju s tic ia  A es ta  cárcel pública» donde quede co nsig 
nada á  la disposición- de este Juzgado, in te resán dose  el m e jo r 
servicio.

Dada en G ranada á $8 de E nero  de 4885.*==-Raíael de E s tr a -  
d'a,-~-Por su  m andado, A ntonio M aría T auste. J —508

GUADALAJARA 
. I). Anselm o H ernández y  Sánchez, Juez de in s trucc ió n  do 

G u adala jara  y  su partido*
Hago saber que en este Juzgado y á testim on io  del que r e 

frenda se sigue causa crim ina l en averiguación del au to r  ó 
au to res del robo de vasos sagrados y o tros efectos que se ex 
p resarán  á continuación de la iglesia pa rro q u ia l de C ahanillas 
del Campo la noche del %Q de Diciem bre ú ltim o .

E n  su v irtu d , en nom bre de S. M. el R ey  D. Alfonso X II 
(Q. D. G.) encargo á las  A u toridades civiles, m ilita re s  é in d i
viduos de la policía jud ic ia l procedan á la busca y o upación  
de expresadas alh ajas , deteniendo á las personas en cuyo poder 
se encuen tren , que pondrán á disposición de este Juzgado  con 
las seguridades convenientes.

Dado en G u adala jara  á $0 de E nero  de 4 8 8 5 .= Anselm o 
Hcrnández.=~Por m andado do S. 'S., José García Sauz.

Efectos ro lados.

U na copa de cáliz.
U na copa pequeña del copón.
p a ten a  y cu charilla  de p la ta .
Cinco albas de hilo, tres  de p u n tilla  an ch a y dos de es

trecha.
Dos sabanillas de hilo.
T res id. m ás pequeñas, dos de algodón y  un a  de hilo .
U na so tana de paño nuevo.

' Dos roquetes de m onacillos, rizados y  nuevos.
O tro id-, sin r iz a r  de algodón.
Se hace consta r que una  de las albas tiene bo rdadas en 

b lanco por bajo de la ab e rtu ra  las le tra s  A. B. y una  de las 
saban illas m arcad as  con h ilo  encarnado las le tra s  T. G.

J —38$
H ER V Á S

D. M auricio de la M uela y N egrete, Escribano del Ju zg ado
do instrucción  de H ervás.

Certifico que en la causa que en este Juzgado se sigue con
tr a  D, Angel Gómez González, Manuel R osado Gómez y  siete 
h o m b res  m ás desconocidos pe r robo de S5.0Q0 pesetas en la 
casa del prim ero, se h a lla  la req u is ito ria  que copiada á la le
tra  es como sigue:

«R equisitoria .—D. Chinaco M artín  C astillejo, Juez m u n i
cipal, é in te rin o  de in strueci6n#de este partido .

P or la presente se encarga á 'todas las A utoridades, de c u a l
quier clase que sean, la busca, cap tu ra  y rem isión á este Ju z 
gado de siete hom bres desconocidos, que g astan  tres  de ellos 
som brero po rtug ués negro en buen estado, y dos de lo 3 m ism os 
pantalón bom bacho negro; cuyos hom bres en la  m ad ru g ad a  
del día $3 del ac tual, y sobre la una á dos de la m añana, ro b a 
ron en  la del agente del Banco de E spaña de es ta  v illa  la c a n 
tidad de $5.000 pesetas en las m onedas de oro siguien tes: 3 
onzas, una m edia onza, de 5, 4 y $ duros el -resto; pues así 
lo tengo acordado en la causa que con ta l m otivo me ha llo  
instruyendo .

Dada en H ervás á  $3 de E nero de 4885.=C lím aco M artín  — 
De su orden, M auricio de la Muela y Negrete.»

Lo in serto  es tá  conform e con sus orig inales, á que me 
refiero.

Y para que conste  pongo el presente, que visado por el se
ñor Juez del p a rtid o  firm o en H ervás á $3 de E nero  de 4 8 8 5 .=  
V.° B .°= C lím aco  M artín  C astilie jo .=M auric io  do la M uela y 
Negrete. J—457

JER E Z  DE LOS CABALLEROS
D. José M iñana y F erre r, Juez de in strucción  de esta  c iu 

dad y su partido ,
P or el presente y té rm in o  ‘de 15 días cito y  llam o á C an d i-
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do Ramírez González, hijo de José y de Jacinta, natural de 
Yalverde de Rurguiilos, y de esta vecindad, de M  años, casado, 
trabajador del campo y sin instrucción, para que comparezca 
en este Juagado y por la Escribanía del que refrenda con obje
to de satisfacer la cantidad de 7 pesetas 50 céntimos que por 
vía de indemnización le han sido impuestas en la causa seguí* 
da en su contra y otros por hurto de un cordero á Benito Pas
telero, y para que en el caso de no satisfacer dicha suma por 
su insolvencia cumpla la prisión sustiíuyente, con arreglo á 
derecho; , ‘ ludo que en otro caso será declarado rebelde., 
parándole 1 i Juicio que haya lagar.

En su v'"9 u J, trascurrido dicho término sin que acredito el 
eum plim i-n .. de lo que queda expresado, encargo i  las Auto
ridades de la Nación y  á todos Los individuos de la policía 
judicial que en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) 
procedan é. la busca y captura de dicho sujeto, remitiéndole á 
este Juzgarlo á mi disposición en caso de ser habido.

Dado en Jerez de los Caballeros á 17 de Enero de 4885.— 
-José Miñ&na Ferrer.~E l Escribano, Fe upo Marees. J—845

LA CAÑIZA
D. Gumersindo Bufan y Bufan, Juez do instrucción del par

tido do La Cañiza.
Por la presente cita, llama y emplaza á Carmen Rastro y 

HorinicL, alies Dos Pitos, natural de la parroquia y Ayunta- 
míenlo de Leiro, en el partido judicial de Riv-adavia, ausente 
en ignorado paradero, cuyas -señas se -expresan á continuación., 
para que dentro del término de i 5 días, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca -ante este Juzgado á responder á los cargos que centra 
ella resultan de causa sobre homicidio de una niña; apercibida 
que de no hacerlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en 
derecho.

Al propio tk.-.po je  ruega y encarga á los individuos de la 
Guardia civil y demás Autoridades y agentes de la policía jud i
cial procedan á la busca y captura de dicha sujeta, poniéndola 
caso de ser habida á disposición de este Juzgado con las opor
tunas seguridades.

Dada en La Cañiza á %í de Enero de 4885L=Guibersindo 
Bufán.'~-~Do su orden, José Travadsla.

Señas da Carmen Castro.
Edad corno de £8 á £5 años, estatura regular, enjuta de 

carnes, tez blanca, non buen color, cara redonda, ojos azules., 
pelo negro; vestida á  uso de artesano, de pueblo, gasta peluca 
por escasez de pelo., y tiene unas cicatrices en la baja quijada 
ó parte superior de! pescuezo. J—458

LA UNION
D. Ricardo Montes Helguero, Juez de instrucción de La 

Unión y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al testigo 

Bernardo Gutiérrez, que es vecino del Estrecho de San Gínos, 
4 sea tercer barrio de la Diputación del Real, término m unici
pal de Gen* 0 ne, sin que consten más antecedentes, para que 
en el ternr r d -» 10 días* contados desde la inserción del pre
sente en L G r tvuv de Madrid, comparezca en la sala de au
diencia de esto Juzgado á prestar cierta declaración encausa 
que en el mismo pendo sobre hurto de un reloj contra Manuel 
Cabrerizo López; apercibido que pasado dicho término sin com
parecer le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en La Unión á SI de Enero de 4885.==41icardo Mon
tes.— Por su mandado, Andrés Ortiz. J—-504

S.

LEDESMA
El Si\ Juez*de instrucción de este partido de Ledesma, en 

providencia dictada en el día de hoy en el sumario que por mi 
testimonio se sigue sobre sustracción de dos burros al vecino 
de Tamayón Luis Bajo, Rene acordado se cite por medio de la 
presente cech , qu so publicará en los Boletines oficiales de 
esta, provine!. ¿ be i> Zamora y G aceta be Madrid, á cuantas 
personas rv cr v con algún derecho á la propiedad de las ca
ballerías y *'“■ o > ouo a esta continuación se expresan, y á 
cuantas p m den . r rezón de su'procedencia ó de los sujetos 
en cuyo poder hayan estado ó le pertenezcan, á fin de que en el 
término de 40 días, contados desde la inserción de esta cédula 
en referidos diarios oficiales, comparezcan ante este Juzgado á. 
prestar la oportuna declaración; bajo apercibimiento que de 
bg verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

• Dada en Ledesma á 17 de Enero de 1885.=»E1 Secretario, 
Leopoldo Moro.

Señas de las caballerías y afectos»
Dos burras cerradas; una blanca oscura con un tumor en 

la extremidad de la pata izquierda resultas de urj, esparaván 
boyuno, herrada de Las manos; la segunda castaña oscura con 
la barriga blanca y herrada de las manos y en la derecha hor
m iguillo en oí casco pos? la parte anterior.

Dos castillejos, una jalma, tres sacos, tres mantas, dos pa
res de alforjas, dos cinchas unidas con sus turras, la una do 
vaqueta y la otra de tejido, dos reatas de cáñamo, dos capas, 
la una nueva con becas de dos colores y otra usada con becas 
de castro de color de café eastreado, una cabezada con hoci
quera y frontera doble, una bota con brocal de asta y unas 
cuencas envueltas con un paño con dos pañuelos, uno marcado 
con las iniciales A y P. J—383

El Sr. J u z de instrucción de este partido de .Ledesma, 
en providencia dictada en el día de hoy en el sumario que por 
mi testimonio se sigue sobre corta y extracción de pies de ro
ble del monte de la Cabeza de F remontan os, propiedad del se
ñor Conde de Moriana, Marqués' de CillerueJo, cuyo actual pa-

r radero y domicilio se ignoran, tiene aoordado se ie cite por 
medio de la presente cédula para que en el término de ocho 
días, contados desde la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado 
con el ñu de hacerle ofrecimiento de dicho sumario; apercibi
do de que si no lo hace ie parará el perjuicio que haya lugar.

Bada en Ledesma á 17 de Enero de 4885 .--El Feereíarhx 
j Leopoldo Moro. J—884

| MADRID—AUDIENCIA

{ Be Antonio Pinazo y Ayllón, Juez instructor del disie L 
; de la Audiencia de esta capital.
I Por la presente se cita, llama y emplaza ó ' F 1 
j hermano de Manuel, que éste ha habitado|en 1 , ¡7
j y María, núm. Í0, cuarto bajo, de oficio panacVr f, p» ir q i < 
i término de 40 días se presente en la audiencia i b  < t At 
\ principal del Palacio de Justicia, á responder i  los cargos que 

le resultan en causa que contra el mismo se instruye SporJIe- 
uiones a Jorc ¡ v a n  apercibido que de no verificarlo sn Ir 
d i' mar > , i , ]  múdele Ui perjuicio que h a y a ' y

I Dada en Madrid á £4 de Fuero d o . i 885.~~AniouioC]L • •• •».-
\ z í Por me -<b ) Pedro López. r r >

¡ MADRID—CENTRO
| D. Julián Gómez y García, Magistrado de Audiencia de las 
j do fuera de Madrid y Juez de ;insírucción| de! distrito del
I Centro de esta capitaL
| Por la presente se cita, llama y emplaza á Luis López So- 
| laño, hijo de Luis y de Juliana, natural de Valencia, de 82 años 
| de edad, de estado soltero, del comercio, que ha vivido en la 
| calle del Oso, núm. £3, para que en el término de nueve días 

comparezca en este Juzgado á la práctica de una dilF -neus cu 
:i la causa criminal que se lo sigue por estafa.
; Al. propio tiempo encargo á las Autoridad * , rv  t» • ívdos
í como militares, procedan á la busca y capture d» 1 i << > ¡ 'pez 
\ Sol-3.no, el cual es de estatura baja, grueso, oje * A , n<1  ̂

negro, nariz y boca regulares, y caso de ser hsb* lo i > < i ^uz
ean á este Juzgado con las seguridades debidas..

Dada en Madrid á %l de Enero de 1885.—Ud/, h Í v  ¿
!• El Secretario, Aniceto de la Roca. J---4h4

! MADRID— CONGRESO
,1 Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez in-
I terino de primera instancia del distrito d e l ' Congreso do este 
■ Corte, dictada en autos ejecutivos que sigue B. Joaquín Gi 
j Mulsa con D. Guillermo Euloaga y Bonete sobre pago de pese 
? tas, se sacan á pública subasta por término de ocho días 30no 
| eiones de la Sociedad anónima titulada La Mondo a, señalada! 
¿ con los números 41 al 70 inclusive de la primera serie y de * 

500 pesetas nominales cada una, apreciadas en su valor nom i
nal. Para el remate se ha señalado el día £0 do Febrero jiróxi. 
mo, á las dos de la tarde, en la sala audiencia de dicho Juzga- 
d-ô  sita en el piso bajo de la casa núm. 8, plaza de las Salesas 
y  se advierte á las personas que deseen interesarse en la su
baste, que no se admitirá postura que no cubra las dos tercerai 
par Les de dicho valor nominal de las acciones; que para tomai 
parte en la misma deberán consignar previamente en la mese 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto una 
cantidad igual al 40 por 400 efectivo del expresado valor, y 
que podrán adquirir más pormenores en la Escoba-nía del ac
tuario, plaza del Progreso, 3, segundo.

' Madrid 31 de Enero de 1885.— YA BE— Gregorio Vicent.—
El actuario, Juan Zozaya. X —i 184
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NOTICIAS OFICIALES

Banco de Cataluña.
MEMORIA LEÍDA EN LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CELEBRADA EL DÍA 1 7 DE ENERO DE 1 885

Señores: Por cuarta vez se presenta la Junta do gobiernoa 
daros cuenta en sesión ordinaria de la situación de la Socie
dad. Hoy debe hacerlo especialmente de los resultados del ejer
cicio cerrado en 34 del pasado mes de Diciembre.

Durante ese ejercicio se ha observado la misma falta de ne
gocios y el mismo desaliento que en el anterior, pues aun 
cuando en los primeros meses de 1884 se notó alguna mayor 
animación y fue más fácil la colocación de capitales, la apari
ción del cólera en la vecina República y en algunas localidades 
del Reino volvió á paralizar las transacciones mercantiles, ; 
sembrando el pánico y .desconfianza y dando lugar á la em i- • 
gración de muchas familias. El Banco lia tenido por consi- i 
guíente en sus arcas fuertes existencias sin aplicación, repro- ‘ 
dueiéndose las mismas contrariedades que consignó esta Junta I 
en la Memoria correspondiente al ejercicio do 4883. \

El balance que i.abéis podida examinar, cerrado en 34 ue j 
Diciembre último, ha sido form M o con el mismo criterio de • 
prudente previsión que el anterior, habiéndose cotizado los va- i 
lores propios del Banco á los precios corrientes, y estimado . 
equitativamente los que no tienen cotización; siendo de adver- ¿ 
tir que desde el balance precedente no se han adquirido nuevos ! 
efectos para negociar con ellos, sino que por el contrario se i 
han realizado parte de los que entonces existían.^ Figuran no 
obstante por su costo las acciones de la Compañía del ferro
carril económico de Valladolid á Medina do Ríoseco que el 
Banco posee en su mayor parte, pero es porque existe en com
pensación el fondo de previsión que votasteis el año pasado 
para hacer frente á las contingencias del porvenir de éste y 
otros negocios de no inmediata realización, habiéndose además 
aplicado á rebajar el costo de las citadas acciones los intereses 
del préstamo hecho á la Compañía y. los beneficios resultantes 
del contrato de construcción, medida de prudencia que podréis 
apreciar, dada la situación de este negocio que no remunera 
todavía el capital en e4 mismo invertido.

Dicho ferrocarril, inaugurado en Setiembre último, á pesar

de no estar aun construidos los tros kilómetros que poco más 
ó monos separen la estación que tiene en Yulladoiid de la del 
ferrocarril del Norte, con la que ha de enlazar por medio de 
otra de trasbordo, se ha dedicado hasta ahora al trasporte do 
pasajeros, cubriendo aproximadamente sus gastos, y en cuanto 
iU: u ' L -n t.Tial rd e :~s esperando emprenderá los tras
pon- s i crean cías. Ido debe esta Junta aventurarse á prede- 
eh \ a u t \ dos 3° la explotación general de la línea; pero
Uve i'» .)•* u.netos por viajeros han excedido do la cantidad
j e v i q . r  \* ; or el actual Consejo de r .buluistración de la 
Con , F ’V 'o  temeridad esperar qu; siicXa otro tanto con 
bis , v Ji u p«u mercancías cuando l ’eguo la ocasión do cn- 
Bt- ‘ l !í - mi ost*' servicio.

Li Gane * ha tenido que protestar durante el año último
...V u. > nñadoo en el anterior; per-» p ix. el caso de no po~ 

% í i r ínLL lente su importe, í- i»̂  lomado de los be- 
i ‘ e' ■ ' L: h d prudencial con d< :fe e . ¿  cubrir las p&r- 
I >'í s nú i -uii n fallidas; debiendo h«-cf’/  c.onstar que del 
■ v a h o  ab: uno cu ol balance anterior a análogo objeto han 
ro ih io\ a  Gru dudarse unes 50.000 pese tí. • á la cuenta de uti
lidades.

Por el acuerdo tomado en la junta general extraordinaria 
do £4 de Enero de 4884 quedaron reducidos: el eapita< del Ban- 
c i, 'VjUYvcotíulu por las ' 17.a-7a mx.ioi! r-:, do á E l) pe so ir s, con 
s l l l  p-.u* 4íE dcnT ubidvoE ¡a  . oxiste. a' en circulación. (g r - 
t;r(v-:’D.Lñdo e-. i> el mismo ¡cn.ru - o do ec Lunes v  a .¡-Lí ■ ■ el :s 
des auoixuois cai su total i :sd, p‘ la r--sarva (¡it: ora de Ld 
.VE;- á FJ poseías y 30 c a L u u  > por sec :i.

;cc iu evigido con ir ib ucion sd vo  las :L- pesetac repartidas 
en concento del excodcnro del fondo d<' rcaerva. así como ■ ] 
inipue.-il.'i c-jui.vafean; ui üo ia sai, se-0l*c ci d¡.\ ¡dondo rapariido 
por bcmcCoios de 4 88£. y figura además en i as listas el corres
pondiente cu igual, concepto por el rn v r ío  de dichas pese- 
xas. La. Junta de gobierno ha red amad o oportunamente, porqn- 
no mxc que el Banco deba contribuir poF ninguno do los e x 
presa Loe conceptos, constándole que otras Sociedades de cré
dito han. hecho lo mismo por lo que toca al impuesto do la so l

La Lfrcceióii. LuEcndo uso de Ja autorización que en:¡ce
disteis á la Junta de gobierno para adquirir acciones de este 
.Banco, la  comprado 17.97& con intervención de Corredor cole
giado, dundo aviso por medio de carta ai Sr. Presidente á me
d ida que iban realizándose las compras. Do este modo han ve
nido á, reducirse á 4(10.00(1 las acciones en circulación.

El bcnelido excepcional que represent/i esta operación no 
no hu agrs-gúdo á los ordi nanos del ejorokao, sin o ‘ que queda 
.abonado n i  eucsHa transitoria, estimando esta Junta conve
niente que su un corto se reserve para la ( vreritualidad de ser 
•.Ineíicaces las gestiones que so practican en oposición al pago 
definitivo cíe las sumas exigidas por la A l ministracióu de Con
tribuciones.

Ai daros cuenta de la compra de acciones verificada m r  
acuerdo debido á vuestra iniciativa, creo esta Junta de gobier
no que debo resorvv.r á la ¿muera.! o; determinar la onortmiL 
dad de poner término á la autorizaciói! concedida para forma
lizar después la reducción del cap i. tai en ci modo debita y <*r 
la porción que corresponda.

El.Banco ha pres-ade m. J8°< r^rc n'¿c¡ - públicos, a cela 
nos y obligaciones la cantidad di u  tas 17 5l7.1£7‘ñb' v ha 
dcbconio.d^ 7.0f 5 efectos por »»* 1 , v i  f ' »,,■<)£.

Ei. movimiento de caja se ha cie\ado < d*4.700.979A£ pe- 
noía» por cobros y pepos, y / b. ■ I;' l ” .7 HO pesóles el de los
Caouios cu re ie.‘.Ui os por ios ex^r ¡ 1 Cíe1 “ mos.

begu-fi i°-¡ resáltanos de-i **m dc ' a ' < ^ometc á vuestra,
aprobación y qno ha estado i ' nr ib , en la Lcerotaría.
pueacn repartirse 8 pesetas acc-.do acciú.i de las 400.CÜ0 ex is 
tentes hoy en circulación.

La Junta do gobierno resolvió que so edificara una casa en 
el soler de propiedad de) Banco, sko en la ni i! o Nueva de San 
Francisco, juzgando, por el costo pre-supuoiBo y las condicio
nes que reunirá el edificio, que la 'construcción ofrecerá ven
tajas^ permitiendo ai Banco instalar sus oficinas en el piso 
priir i pal y arrendar' los tres pisos resí m íes y los espaeior\D 
almacenes. Pera dicha poüsíxaBóu se b •„ rmamimiíFij. \ á jn -  
yor solidez y la oxe! F'L d 1 hijo, \ s.* b ' p; rudo"de" la^b > . 
do ajustar las obras i conG\g...,u.'- < speíLaler para cada ra
mo, teniendo cu cu ih,. . la, a ¡ c"dm tB  y precios, px \ m 
el consejo del aercíB' L A g i i  m h- D. Leandro Scmillaeb, a 
quien se lia coiiílado i« ó hec< > n, do kn ' \n i

La Compañía Peninsular Azucai a\\t - > < jvo capital intere
sa el Banco las tres quintas partan, ( -g ; ornando en A l
mería el edo. icio donde ha de instalar i a rp>;.; uu'ifiria, que tiene 
ya embarcada en su principal parte, r Unido ¡a 11 stante próxima 
á terminarse. Salvo algún contratLmpo me,.parado., puede con
tarse con que en 4.° de Octubre próximo podrá declararse 
abierto el período de explotación, no habiendo menguado, 
á pesar de la crisis que está experimentando el negocio'de los 
azúcares, la confianza de que prospere ia Compañía y de que 
pueda retribuir helgadamente los capitales infertidos.

Habiendo presentado sus dimisiones I). Pedro Bresca por 
sus muchas ocupaciones, el Lr. Marqués de 8amá por haber 
trasladado su domicilio a Caíale!I y 1J. ivh. noel Feliu y Coma 
por oí mal estado de su salud, tendréis que proceder al nom
bramiento do ios señores que deberán reemplazarles en el 
cargo de Vocales do la Juma de gobierno.

Los empleados del Banco sfguen prestando sus servicios d 
satisfacción de la Junta de gobierno."

Según se desprende de la presente Memoria, deberéis oetm 
paros en esta sesión de los asuntos siguñ «tes:
# 4.° Lectura y aprobación del balance cerrado en 3i de Di

ciembre de 4884.
7 °  Leparío de 8 pesetas por acción á las 400.000 que hoy 

existen en circulación.
8.® jNoinbrainicnto de tres individuos para Vocales de la 

Junta de gobierno.
Y demás asuntos á quo no se opongan los estatutos de la 

Sociedad.
Barcelona 47 de Enero de 488i5.~El Presidente, José V ilu - 

seea y Mogas.—El Secretario, Angel Bas.

Balance del ejercicio que concluye en 31 de ¡.ioiembre de 4884

Pesetas.
ACTIVO ----------

Caja...........................   4408.09£?87
Prestamos con garantía  £.379.73750
Cuentos corrientes con garantía. 1,086.431 '75
Corresponsales..............................  £.865.760 84
Efectos á cobrar...........................  3,556.504‘79
ELctos á negociar.......................  £44.48£;45
EL otos de cuenta prop ia .  4.475.8£7‘4£
Inmuebles j .......................  ££4.04346
Mueblaje.............................   44058*64
Valores p ndientes.......................  4,575.854‘97
Depósitos en custodia................. £7.679.475

 •*- 48,454.£56i59
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Poseias.
PASIVO --------- ---------

Capital (el de 100.000 acciones
en circulación)   i. £.500.000

Fondo de reserva (id. id.),.. . . . .  4.S50.0G0
Cuentas corrientes.. . . . . . . . . . .  2.?A3P>41121
Depósitos en metálico.. . . . . . . .  494..685‘05
Corresponsales   43.06%‘£5
Electos á pagar................   ü.%50
Saldo de la cuenta relativa á las 

82,028 acciones de la serie B
por retirar ..................... í 04.050

Dividendo de beneficios de 188:1, 
correspondiente á ocho ac
ciones................   170

Dividendo de beneficios de 1882, 
correspondiente á 25 acciones. 230

Reparto de 25 pesetas del fondo 
de reserva, correspondiente á

acciones................... 6.625
Valores pendientes... . . . . . . . . . . .  2.817.9%5‘3%
Remanente do beneficios de 1882 54*30
Beneficios por liquidar de 1883. £34.547*54
Corredores   ....................... 4.109*64
Acreedores por depósitos en cus

todia 27.079,476 - »—.— , 47.777.463*97

IJcne}¡c¿G.,,< .............   676.79%‘G%

Barcelona 31 de Diciembre de 1884.—El Administrador, 
Leonardo de Ondarza.—SI Tenedor de libros. Adolfo Carloíta.

Pesetas.
inmosTRnnÓN de los beneficios ! *

Intereses. . . . , ............... .    474.576;5C
Comisiones................... .......................  110 ,069*44-
Saldo de beneficios en los efectos de

cuenta propia v demás conceptos. 286,464105
 ------     871.699*75

Importe de los gastos amortización del 10 por 100 
del mueblaje y contribución............. . . .............    194.907*18

676.792*68

■ REPARTO DE EEJ-íUFICiOS I)E 1383 Y 1384
Beneficios de 4S83. ...................   284.547*54
Idem de 1884.............. . . . . . ............................  676.792*62

911.340*16
Diez por ICO parala Junta de gobierno y Direc

c ió n . . , . .....................      91.134*01

820.206*18
Remanente de beneficios de 1882. . . . . . . . . . . . . . .  54*90

820.261*05
Reparto de 8.pesetas por acción á las 100.000 que 

existen en circulación. . . . . . . ......................    800.000

Remanente de b e n e f i c i o s .    20.261*05

Barcelona 31 de Diciembre de 1884.—Ex Administrador, 
.Leonardo de Omlarza.—El Tenedor de libros, Adolfo Carlotta.

y  a mu

Bolsa de  Madrid.,
Cotización oficial del dia 5 de Febrero de 1885, comparada con

la del día a^iUricr.

CAMBIO AL CONTADO

PONDOS PCBL1G0& |
Dm  4. Día 5.

Deuda pe roe tua al 4 por '2 00 in riu cr ... 61‘65 6! ‘ 70-65
1 • * & plazo. 6! 80 64*75-80-75 fin cor.

pequeños. 61*90 61 -75-82 0[0-6I ‘80
j 61 ‘70-90-95

Idem iíL al 4 ñor 100 exterior    ........... 61*7® €1 ‘70
peijumos. 62C[0 62 Ü'0-61‘70-62 10

ídem amanizable al 4 per 5 0 0 . . ,,    ........ 76*75 76'80-90
pameños. 77 0*0 76 90-77 0[0-76 85-S5 

77 10—76*90
Billetes hipotecarios de la isla ele Criba.. .  85-75 87*05-25-20-10
Deuda de la isla de Cuba, al 3 por 100

anual y  1 por 100 de amortización  2o 0[0 26‘25
no publicado. » 26‘49

Banco Hipotecario.—Cédulas al 8 por 100
anuaft,  ....................................................  4 02*69 »

Idem id.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . , . , . . ........ 92‘50 92*65
Acciones del Banco de España,.. . . . . . . . . .  8000(0 801 0j0-802 0̂ 0

no publicado. 302 0(0 i 3 o 1475-802

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p la z a s  d e l  R e in o .

DAÑO BSíTFCUtUO. DAÑO BENSFIGIC

.Albacete „ . . .  R2 » Logroño,,..-. | »
A l c o y . . 1 \ S  Loro a . . p a r ,  ¡ »
Alicante..  „. 1 ¡3 I » L u g o , . *t% | »
Almería-,. „. par. I » Málaga.. . . .  A par, »
A vd a .. . . . . .  1 ■ »  ! Murcia,, . . . .  h -4 »
Badajoz.. . . .  1 ¡4 v Orense., „. ... 1 r* »
Barcelona.. J  R4 | m Oviedo.... . . .  ? 1*8 »
Béjar. . . . . . .  4r2 | » l Palencía..... fri »
Bilbao. 4 f8 x) Palma MallbJ 8*3 »
Burgos... . . .  i $¡S » P am plona,,! 4 ¡r4 »
Cáceres.. . . .  «i» & | Pontevedra. &rg
Cádiz,. . . . . .  par. | »  R é u s .. . . . . . .  par, »
Cartagena... par d. » Salamanca, 4 jA s
Castellón  4¡2 » S. Sebastián. 4¡S »
Ciudad ReaL t\8 a {Santander.., 4 [3 »
C órdoba... L R4 a Sta. Cru-z Tfe. par, »
Coruña.. . . .  $¡8 » Santiag®, , . .  par, »
C u e n c a R 1  e Segovia.. . . .  ij% »
F e r r o l R t ¡ » Sevilla,. . . . .  4 f4 »
G e ro n a ..., .  i\h a j Soria. . . . . . .  3¿4 a
G ijón.. . . . . .  *18 | * Tarragona,, 4 [4 »
Granada.....; R4 a T e r u e l.... . .  4?4 *
Guadalajara, R f » Toledo  1(8 »
H a r o . .» . ,» .  . .  4¡4 a Tudela,.. . . .  4ri »
H u e lv a .... .  par. * V alencia.,.. lis  »
H u e sca ,.... R4 » Valladolid.. f|4 »
Jaén.,. . . . . . .  par» » j V igo.. . . . . . .  8tS »
Jerez Frcnt,4 par. » í V itoria  8tlS ^
L eón . . . . .  o. R4 a ¡Z a m o r a ..., .  4t2 »
L é r i d a T ? 4  * | Zaragoza., , .  1̂ 3 ' *?.
linares. . . . .  1 {$ a i

Bolsas extranjeras.
PARÍS 4 DÜ FEBRERO

;Oetkda perp. al 4 por 4 00 ext. á 61 ‘25.
Idem id. id. interior..............  á 60 i\k,

,7 , _. , , Idem amorí. al 4 por 4 00____ á »
ronces \ 3 p0r 400 exterior.  ...........   á a

Deuda amort. al 2 por 4 00... á » 
Obligaciones de Cuba  á 473*75.

,  . „ <8 por 4 00................................. á 80‘59.
Fondos fronteses. • • i 4 i T2 por 4 09...................... .. á 109*15.

Consolidados ingleses........................ i  4 oo 7¡4 6.

femMos oficiales sobre plasas ©xírsmjeras.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*45.
París, á ocho días vista, fr., 4*95 4j2-S5.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 5 de Febrero de 4883.

[ |TEMPERATURA |
! ALTURA ¡Y I1 ELrilrifi - Lfíi8:
d-8lfear5metro [ %ŝ s~ s ''̂ s^ s mRECCIQÑ B EBTABO 

HORA» reducida TERMÓMETRO
& 0o y en y dasa ¿ai Tiento. ¿el

- KilíEne&ros. J ssoo humede-
_____  1 ®̂ °*
« d e l a m . .  701*04 8'4 7*6 SO . . . .  Viento. Cubierto.
S d e la ro .,. 704*84 9 7 8 9 SO Idem .JIdem .

42 del día... 701*53 41*8 4 0 2 SO  Idem .. Idem.
B d e l a t . , .  700-88 42*8 9*8 OSO... V.° fte. Nuboso.
6 de la t . . .  704*02 9 6 6*9 ONO...  Viento. Casic.M l.a
9 de la n ... 706*29 7*6 4*9 [lONO... B.a fte. Despejado.

Temperatura máxima del aire, á la som bra.. . . . . . . . .  4 3*2
Idem mínima—   .........      6*8

diferencia..    . . . . . . .  o ‘i
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. 4 5*6
ídem id., dentro de una esfera de cristal ____       88*0

Diferencia  .................   22*4
temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable  .............. . 4 7*8
Idem mínim a, id . . . . . . . . . . . . . . o . , , , , . , . . , . . . , . , .  * .. 6 ‘2

Diferencia.. í   .......... ...... 4 í ‘6'
Velocidad de! viento, en las últimas 24 boim (Lió-

metros].      . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  786
Oscilación barométrica, id. (milímetros)................... 6*0
Altura id , con respecto á la media anual, á las nueva

de la noche  ................ .. —0*7
Lluvia en las ultimas 24 horas (milímetros;.-. .. 0*7

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios, punios de l® ¿Península* 
á las nueve de la mañana, y en F rm tia  é Italia é  las sü m  
el día 5 de Febrero de 1835.

Altura Teaperan Birec- Ife-arza
ts&roméirlsa tura . Hatada Estaá»

LOCALIDADES' 4 0o y al ni- en grados eión del
Teldel^ar eentesi- v¡ ^  : 1ÍQn̂  ' áé ddv: dekBaar

:«n milimetreo aaios.

S. Sebastián. 752*6 .42*4 S Calma JCasi desp.° Trang*
Bilbáo j 753*4 4 4*9 NE. . .  c. Idem... Casi cab.®. A. mvfi
Oviedo. . . . .  !
Coruña (7 h.}.
Santiago.... J
O rense.....,* 758*4 4 4 *0 N . . . » .jB n sa .. Cubierto.. »
Pontevedra. 756-4 4 4 *0 NO. . . .  Idem ... Idem . . . . .  »
Vigo.. . . . . . .  757*6 44*3 O . . . . . .  Y.®fíe. I d e m .. . , .  Tranqd

O p orto ...... 757*9 42*4 OSO... Idem .. L lu v ia .... A.agii,a
Lisboa (8 k ),
Cáceres.. . . .  765*8 41*6 » Viento. Cubierto.. »
Badajoz... . .  739*3 43*0 SO . . . .  Calma . Idem  »

S.Fern.(7h.), 763*4 4 4*7 O . . , , . .  Brisa,. I d e m .. . . ,  Agriada
Sevilla   j
M álaga......
Granada-----

Cartagena...
A lican te.... 761*0 14*0 S O .. . .  Yiento. Nubes.......... ¡Rizada.
Báurcia.. . . . .  760-7 40*3 » 6SO . . .  Brisa .. Cubierto.. »
V alencia.... 758;5 4 5*6‘ O . . . . . .  Idem .. Lluvia  »
Palma  758*7 45*7 S Calma. Despejado. »
Barcelona... 756*7 12*7 S O ..... Idem .. Casi desp.° .»

feruei  756*8 9*8 S S . . . .  íd em .. Casicub.0. »
Zaragoza.... » 12*0 O ....,*. Brisa.. N uboso... »
Soria. . . . . . .  754*4 6*0 SO . . . .  ídem ..  C.°, lluvia »
B u rg o s .... .  756*8 6-8 SO  Viento. XdM i d . . . .  »
León.. . . . . .  753*5 6*4 ESE,. .  Brisa ..  Lluvia.. . .  »
Valladolid.. 7,56*7 4 0*0 SO . . ,  Idem .. Casi cub.°. »
Salamanca.. 755*3 9*8 S 0 . . 3» Viento. Nuboso... »
Segovia  758*3 7*0 SO.. . . .  B.a fte . Cubierto.. »

Madrid  758*2 9*,7 S O V i e n t o .  Idem  »
Escorial.. ..  762*2 7 $ SO.. . . .  Calma . ídem   »
CiudadReri. 762*4 4 0*0 S O ..... Viento. Idem   »
A lbacete .... 764*8 42*5 O ... . . .  Idem . .  Nubes . . . .  »

P a r ís . . . . . . .  747*9 4*5 O . . . . . .  Calma. Brumoso.. »
Gris-Nez  746*4 5*0 SSE.... Brisa,. Despejado. »
S i Mathieu.. 748*2 6-6 O.. . . . .  B.a fte. Cubierto.. »
Isla d ‘A ix... 753*5 8*2 N O .. . .  Brisa.. Idem   »
Biarritz  753 0 12 6 NE . . . .  ídem .. N u b es .... »
C lerm ont... 750*9 9*8 S O . , . .  V.° fte. N u boso... »
Perpiñán....
S icie,.. . . . . .  755*4 7*0 E . . . . . .  Brisa.. Cubierto.. »
Niza..............

R o m a .... . . .  754*4 4 0*3 N . . . . -  Idorn.. L lu v ia .... »
Ñapóles  A
Palermo . . . .  758*5 13^ OSO... Viento. Cubierto.. »
Malta   759*3 *4*4 S Brisa .. Nubes. . . .  »

RETRASADOS 

Día 4.

Lisboa  755*1 43*8 SO  Vfi fie. Lluvia.. . .  M. g r .s
Málaga ¡ 761*3 j 45*5 E . . . . ,  Brisa.. Casicub.0. Oleaje.

Dirección general de Correos y T e lé g ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en A vila , Cuenca, 

Orense, Pam plona, Teruel y  Toledo.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
X3s los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Y i-

t sita de policía urbana, resultan ser los precios de los artículo 
, de consumo en el día de ayer los siguientes:
| Carne de vaca, de 1‘60 ¿ % pese tas el kilogramo,
I Idem de carnero, de -i'60 ó % pesetas el kilogramo^
¡ Idem de ternera, de 4.‘60 á S pesetas el kilogramo.
1 Idem de oveja, de l ‘£0 á í *30 pesetas el kilogramo,

Despojos de cerdo, de í  á l ‘£5 pesetas el kilogramo,
Tocino añejo, de % á 9r7o pesetas el kilogramo.
Mem fresco, de 1‘70 á 1*80 pesetas el kilogramo,
Idem en canal, de 1£46 á i ‘48 pesetas el kilogramo..
Lomo, de 8*50 á S‘75 pesetas el kilogramo.
Jamón, de &‘oü á, 4 pesetas el kilogramo,
Pan, de á OMO pesetas el kilogramo,
G-arban^os, de Q‘6B á 1‘SO pesetas el kilogramo 
Judías, de 0‘70 á 0‘80 pesetas el kilogramo.
Árros, de 0*70 á 0‘80 peseta,s el Idlogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0‘66 pesetas el kilogramo,
Carbón vegetal, de 0*'S0 á 0*22- pesetas el kilogramo 
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo 
Cok, de 0‘07 á 0*08 pesetas el'kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0814 á OSO pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á l éSO pesetas el litro, y de 10 á í i  tí $©'-

Vino, de 0¿78 á 0É84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el deealitra. 
Petróleo, de 0*76 á 0*80 pesetas el litro, y  de 8‘&0 4 7^D el 

decalitro.
Meses degolladas.

Vacas, 493.—Carneros, 446..—Terneras, 2 4 — Ovejas, 20,—
Total, fio3»

Su peso en k i l o g r a m o s . 48.160*750,
Bremos á los tablajeros*

Yaca, de i '35 á 1*44- pesetas el kilogramo.
Carnero, á 4*64 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración principal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el día áe ayer los siguientes:

PueIos ¿s recaudaba. Ps&i. Cékís. P<mtos recaudación. Ptea, (¡éiH.

Toledo, * * a.. „ . , . .  3.626*78 Correos. | 80‘SO
Segovia , o . 4.353*^7 Matadero de vacas 4A8S0*83
Norte. . . . . . . . . . . .  10.580*93 Xr!em Je cerdos.». 9.838*70
Bilbao-,.. o o - 4.005*46 F j; ri"a del £as... »
Aragón.. . . . . . . . . .  876*43 I m p e r i a l » , 5 0 Í ‘7B
valencia.» 4.£40*4%
Mediodía 4S.48fi;46 _ _ _ _
Ciudad R®aL., 3.344'97 ' Total. . . .  64705‘57
  ■ .......

Madrid 5 de Febrero de 1885.

F orm a  parte  de este n ú m ero  el p lie g o  3 del to 
m o  I de las sentencias de la  Sala primera del Tribu
nal S u prem o. .

A nu n cios .

Mi n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  ju s t i c i a .  — co lección
legislativa de España,—Se lia publicado y repartido a los 

señores suseritores el tomo de sentencias del Tribunal Supre
mo, Sala segunda y tercera, segundo semestre del año 4883, 
materia criminal.=E1 Subsecretario. —2

VENTA DE CASAS EN MADRID.—EL DIA 40 DE FE- 
brsro, á las dos de su tarde, ante el Notario de Madrid 

D. 'Ignacio Palomar se subastarán á voluntad de sus dueños 
dos casas, sitas en uno de les sitios más céntricos de esta 
Corte, con fachadas á Oriente y Mediodía en plazas de primer 
orden, y que miden en junto una superficie de %4.374 pies.

Los que deseen interesarse en la adquisición de dichas fin
cas pueden pasar al despacho del referido Notario en la plaza 
de la Villa, núm. 3, piso bajo, desde las diez de la mañana á las 
dos de la tarde, donde estarán de manifiesto los planos, el 
pliego de condiciones y los títulos. X —4400—1

SANTOS DEL DIA

Santa Dorotea, virgen y mártir; San Antoliano, mártir, 
y San Guarí no, confesor.

Cuarenta Horas m  la iglesia de Religiosas de Don Juan 
cíe Alarcón.

ESPECTACULOS

TEATRO R E A L—A las ocho y media.— Función 65 de 
abono.—Turno 4.° impar.— El Príncipe de Vi ana-,

TEATRO ESPAÑOL—A las ocho y inedia.—Función 426 
de abono.—Turno 3.° par.—La pasionaria. — Hija única.—In
termedios por el sexteto.'

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Función 7.a de abono.—Turno impar— Rip-Pdp.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—Función 4%9 
do abono.—Turno impar, tercero de neis.™ El hermano Baltasar.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—P ik - 
ción extraordinaria y fuera de abono.—Prestidigit-ación y ni
gromancia por Mr. A. Hermann.

TEATRO DE 'VARIEDADES.—A las ocho y media.—La 
canción de la Lola. — El lucero del alba. —- Novillos en Polvo- 
ranea ó las hijas de Paco Ternero.

TEATRO ESLAVA»—A las ocho y media.—Función 37 áe 
abono.—Turno 4.° impar.—Conspiración femenina.—Flamenco- 
manía.—Juan González.—La diva.—Baile.

TEATRO LARA. — A las ocho y media.—Turno 4.° par.— 
Cuatro por ciento.—Prueba de amor—Los postres de la cena.— 
Parada y fonda.

TEATRO DE NOVEDADES.— A las ocho y media.—La 
primera noche.—Los carboneros.

A las diez.—El primer galán.
TEATRO MARTÍN,—A las ocho y. media.—Las grandes 

figuras.—A la cuarta pregunta.—Los bandos de Yillafrita.— 
Las grandes figuras.


